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PARTE OFICIAL

ÍS S B d lS  W  WSEÍO íg B n ig M

S. M. el Rey Don Alfonso XIII <q. I). g ,\ 
B. M. la E s in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RE. el Príiicipe do Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Oristina, continúan sin novedad 
011 su importante salud.

De igual beiieñcio disfrutan las cíemás 
personas do la Augusta Real Familia.

ü i m i D I l A f f l A

Habiéndose padecido nn error de co
pia rI publicar ©n la G aceta á©i 31 de 
Diúieinbra. último ia Lay reorganliaaiido 
©1 Cnerpo d© VIgíag de Semáforos d.e la 
Armida, s© reprocince á ooníimiaoión d©« 
Mdam̂ n̂í© reelificads.

H H Y   V
Don ALFONSO XIII, por la grada do 

©ios y la OonsMtueion Rey de España;
A todos los que la preseníe vieren y 

entendieren, sabed: qn© las Oortes ban 
aprobado y Nos sancionado lo sigílente;

Artículo IX Queda sin ©feelo lo dis** 
puesto en los artículos áX j  3X d© ía ley 
de 12 |d8 Jsibío î d© 1909, en lo reísrentO' 
ai Oiierpo de Vigías de Semáforos do la 
Armada.

Ari 2.® El Cuerpo do roferenela sa  
•reorganlaa coa arreglo á las basog si-’ 
guie,atea:

1,̂  El Cuerpo de Vigías do Bemáfo” 
ros do la Armada, se compondrá d© pri
meros y segundos Vigías y AmxiliareSj,’ 
cubriendo éstos las-vaQante'B que d© bq- 
g.uados Vigías existan ó'puedan produ
cirse, y lai de primeros cuando -siendo ya
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aleñ se-giiaáos les eomspoisda por su nú - 
mero;

2.  ̂ Los primeros Vigías percibirán el 
sneMo anual de 3.000 pesetas, loa segun
dos Vigías el de 2.250 y ios Auxiliares el 
da 1.750, teniaado derecho unos y otros á 
las gratlñcaciones da casa y distancia 
que reglamentariamente se les asigna;

3.* Los primeros y segui^dos Vigías y 
los Auxiliares podrán solicitar el retiroi 
que se Ies concederá con arreglo á lo dis" 
puesto en la ley de 2 de Julio de 1865̂  
¿jándose en sesenta y cinco años la edad 
para ©1 retiro forzoso;

4.  ̂ Se conceden derechos pasivo» á las 
familias de los primeros y segundos Vi* 
gías y Auxiliares, á cuyo efecto serán 
aplicables á ellos las disposiciones por 
qne se rige ol Montepío Militar;

El ingreso ea el Cuerpo d© Vigías 
de Semáforos, será por la clase de Auxi
liares, previa oposición y estudios y prác* 
ticas posteriores que reglameníariamen- 
íe s© señalen;

e.®" Para ingresar ©n el mencionado 
Cuerpo, será condición precisa ser ó ha
ber sido Cabo de mar, con ocho años por 
lo menos de servicios, y reunir las demás 
condiciones que asimismo ge fijarán en el 
oportuno Reglamento;

7.® Los Ordenanzas de Semáforo?, 
cionstituirán una clase permanente, y las 
Tacantes que hayan á© cubrirse se raser^ 
YñB, á Cabos d© mar preferentes, y á ma» 
riiiarbs de Sa Armada que hayan iido li- 
€©^siados con buena neta, siendo preciso 
que tanto unos como oíros cuentea por 
Jo menos ocho años de servido;

8.  ̂ Los Ordenanzas percibirán el suel
do anual de 1.250 pesetas, y serán retira
dos á los sesenta y cinco años de edad,

arreglo á la ley de 2 de Julio de 1865.
Los primeros y segundos Vigías proce

dentes de la ol8 B0  de Capitanes y Pilotos 
de la Marina mercante que se encuentren 
en actual servicio y cuenten con más de 
veintidnco y quince años, respectivamen
te, de servicios ©n el Cuerpo, disfrutarán 
los sueldos anuales d© 3.500 pesetas los 
(primeros y 2.500 los segundos, en analo
gía con lo que ha sido ya otorgado á los 
demás Cuerpos subalternos que tienen 
graduaciones.

Art. 8,° Queda suprimido el aumento 
de sueldo que á los ocho años de antigüe
dad en su empleo disfrutan los primeros 
Vigías, así como las gratificaciones de 
efactividad que á los diez años de em
pleo perciben los segundes Vigías y los 
Auxiliares.

Arí. 4,° Se derogan todas las disposi- 
cioneB que se opongan al cumplimiento 
de esta ley, para cuya ejecución se dic- 
liarán por ©I Ministerio de Marina las 
m e d id a s  reglamentarias quo corres- 

' pondan.
Por tantos
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
lorWades, upí civiJea cpisp sailítaraa y

eclesiásticas, de cualquier dm d j  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presante ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta da Diciem
bre de mil novecientos doce.

X O  E L  B E Y .
£1 j&£toistro dd Marina,

J m  Pidal.

PRESÍDMCII BEL CONSEJO BE MfflSTROS

REALES DECRETOS
En el conñioto de atribuciones surgido 

entre los Ministerios de Hacienda y Go
bernación sobre competencia para cono
cer y resolver las cuestiones, dudas é in
cidencias que motiva la aplicación de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, del cual re 
sulta;

Que por Rea! orden de 27 de Diciembre 
de 1911, dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, resolviendo una consulta 
formulada por el Gobernador de Zamo
ra, se declaró, con carácter general, que 
para que los Ayuntamientos puedan ha
cer uso del repartimiento en las condi
ciones determinadas en el artículo 14 de 
la Ley de 12 de Junio de 1911 y en los 
casos á que se refieren los artículos 6.® y 
17 de la misma, es oireunstanoia indis
pensable la de que antes se hayan utili
zado, en cuanto sea posible, los demás 
gravámenes en dicho artículo 6.  ̂enume
rados, con la sola excepción en él esta
blecida, respecto del inquiimato.

Que con fecha 13 de Enero de 1912, la 
Dirección General de Propiedades é Im 
puestos, estimando que la citada Real 
orden fuó dictada con incompetencia in 
terpretando erróneamente los preceptos 
de la ley y separándose del criterio que 
en este punto ha venido manteniendo el 
Mimsterio da Hacienda de reconocer en 
los Ayuntamientos amplias facultades 
para elegir los arbitrios sustitutivos, sin 
subordinarse en su elección á orden nin
guno, ©levó al señor MlníBíro una moción 
para que se fijara debidamente la in ter
pretación auténtica da la ley y desapare
ciera la dualidad de criterios producida 
en su aplicación.

Que instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de Hacienda sobre inter
pretación del mencionado artículo 6.® de 
la Ley, y previa consulta de la Dirección 
General de lo Contencioso y de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, 
en cuyos informes se mantiene el criterio 
de que al repartimiento ha de preceder 
el empleo de loa demás arbitrios que au
toriza dicho artículo, á excepción del de 
inquilinato, se dictó por dicho Ministerio 
la Real orden de 24 de Febrero de 1912, 
estimándose competente para conocer y 
resolver las cuestiones, dudas é inciden
cias que motive la aplicación de aquella 
Ley y de su Reglamento, y al propio 
tiempo, significando al Ministerio de la 
Gobernapióp U convemenciia de ^ue

niñeste si insiste ó no en mantener su 
competancis, teniendo, ©n su caso, por 
planteado el conflicto de atribuciones:

Que el Ministerio de la Gobernación 
dictó la R@ai orden de 25 de Marzo si
guiente, insistiendo en su competencia 
para hacer las declaraciones contenidas 
en la de 27 de Diciembre anterior, y sig
nificando además al Ministerio de H a
cienda que corresponde también á su 
competencia cuanto se refiere á la ejecu
ción y cumplimiento de ios artículos 6.®, 
8.*̂  al 15 y 17 y disposiciones transitorias 
segunda y quinta de la Ley de 12 de Ju 
nio, reconviniéndole para qí^e se allane á 
reconocerle dicha competencia respecto á 
estos otros ©xtiemos y á la consiguiente 
derogación ó modificación de los artícu
los 118 ai 120 y disposiciones transitorias 
del Reglamento, teniendo por planteado 
respecto de tales particulares el corres
pondiente conflieto.

Se funda esta resolución en las siguien
tes consideraciones:

Que la Real orden de 27 de Diciembre 
se limita á determinar las condiciones 
en que por los Ayuntamientos puede uti
lizarse el repartimiento, sin fijar orden 
alguno en cuanto á los demás recursos 
que la Ley autoriza, puesto que sólo lo 
primero encaja ©n las prescripciones del 
artículo 117 del Reglamento dictado para 
ejecución de la Ley, en el cual, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la misma, se reserva al Ministerio de la 
Gobernación adoptar las medidas á que 
la ejecución del repartimiento deba su- 
bordm&rae, y, por lo tanto, cuaiito se re 

lacione con las condiciones precisas para 
la utilización de este recurso;

Que el artículo 118 del Reglamento, al 
atribuir carácter económico administra
tivo á los arbitrios autorizados por la 
Ley de 12 de Junio, y al reservar al Mi
nisterio de Hacienda y sus delegados la 
aprobación de las Oídenanzas para su 
percepción, y el conocimiento y fallo de 
las reclamaciones á que dieren lugar, se 
refiere únicamente á aquellos arbitrios 
cuya imposición y exacción se regula 
por dicho Reglamento, y en manera al
guna al repartimiento, que, por expresa 
disposioión del mismo, ha de ser objeto 
de reglamentación especial por el Minis
terio de la Gobernación;

Que con anterioridad á la Ley de que 
se trats, existía el repartimiento como 
recurso de los presupuestos municipales^ 
y si entonces correspondía al Ministerio 
de ia Gobernación el conocimiento dalas 
cuestiones que su uso originase» no debe 
desconocerse ahora esa competencia, por 
la circunstancia da que de ese ingreso se 
haga uso en concurrencia con los otros 
que la Ley de sustitución de los Consu
mos autoriza, cuando en ella ningún pre
cepto así lo determina;

Que no ha de limitarse á mantener su 
jurisdicción en cuanto al punto concreto 
de q[ue se trata^ sino (}ue ademAs Ig reolit*
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ma csonooer en ouanto afecte á los 
demás arbitrios establecidos en «i arlícn- 
lo 6.® de la lej; poes si bien son ciaros y 
precisos ios artículos 118 y 119 del Eagla^ 
mentó en el sentido do atribuir compe- 
tencia para entender en ello al Ministerio 
de Hacienda, no hay que olvidar que la 
Ley guarda en este punto absoluto silen
cio, debiendo atenerse para resolverlo á 
lo que exigen la índole y naturaleza de 
las materias que comprende; que dicha 
ley tiene como objeto fandaraentai la su
presión del impuesto de Consumos como 
recurso del presupuesto de la Nación y la 
creación de ios arbitrios que han de sus
tituir el rendimiento que con destino á 
sus gastos obtenían los Munieipios del 
recargo autorizado sobro el mencionado 
impuesto; que mientras existió con tal 
carácter de contribución dei Estado la 
gestión recaudatoria correspondía ai Mi
nisterio de Hacienda, y sólo en concepto 
de auxiliares y bajo m  dependencia in 
tervenían los Ayuntamiento?, pero desde 
el momento en que el tributo desaparece 
y la gestión queda reducida á los arbi
trios que han de sustituirle en la parte 
reservada á los Municipios y con el úni
co destino de dotar los presupuestos m u
nicipales, la materia viene á quedar com
prendida exclusivamente en la esfera de 
la Administración municipal, su gestión 
encomendada á la competencia también 
exclusiva de los Ayuntamientos, según 
el artículo 72 de su ley Orgánica, y la de
cisión de las cuestiones que su aplica
ción suscite reservada al Ministro de la 
Gobernación como Jefa superior de los 
mismos.

Que tratándose de la aplicación de los 
artículos 1.® al 5.®, 7.® y 16, da las dispo
siciones transitorias 1.̂ , 3.  ̂ y 4.®̂ de la 
ley de 12 de Junio, es nato ral y proceden
te que la intervención del Mmisterio da 
Hacienda continúe, en cuanto todo esos 
preceptos regulan acciones, obligaciones 
y derechos entre el Erario público y ios 
Municipios, pero con relación á Hs ma
terias contenidas en los ariícuios 6.®, 8.® 
al 15 y 17 y disposiciones transitorias
2.* y 5.‘ que exslusivaMente se contraen 
al régimen de las provincias y municipios 
y que sólo se ocupan de los recursos por 
éstos utilizabies para la dotación de sus 
presupuestos de loa casos, extensión, for
ma y condiciones ©n que podrán veriñ- 
carlo independientemente del régimen 
tributario del Estado, no hay razón a l
guna que justifique la intervención del 
Ministerio de Hacienda;

Que tal intervención sólo puede admi» 
tirso con relación á los recargos del im 
puesto del Estado sobra los billetes de 
los espectáculos públicos y sobre el con
sumo de gas y de electricidad en el caso 
da que hubieren do hscerse efectivos en 
unión d© las cuotas del Tesoro, por no 
utilizar los Ayuntamientos la facultad 
que la ley les concede da acordar la Ad- 
jRjipistiracfióp autónoma de tajes recargosj;

Que TÁ aun ©n el ceso á que se refiere 
©1 arlículo 17, 5 sea ouaüdo ñ n  haberse 
llegado á la s.upresióí3i de los encabeza
mientos del Tesoro prescindieran los 
Ayuntamientos, del impuesto de Consu
mos utilizando los nuevos gravámenes 
para hater frente á sus gastos, incluso 
el referido encabezamiento, puede admi
tirse que en la gestión recaudatoria de 
tales ingresos intervenga el Departamen
to de Hacienda, el cual únicamente ten
drá atribuciones para asegurarse el pago 
del encabezamiento como ocurre coa 
otras contribuciones, y

Que si todos los arbitrios de que se 
viene tratando m  unión de los demás, 
qua los Ayuntamientos pueden utilizar, 
han de tener el mismo destiao coBStitu- 
yendo el plan eaonoómlco municipal, y 
sirviendo como dotación de los presu
puestos locales, resultaría anómalo y 8U. 
pondría una confusión altamente perju
dicial para esas haciendas la distinta ex
tensión de potestad y fácultades de las 
referidas Corporaciones en punto á la 
utilización y organizíición de unos y otros 
recursos, y la subordinación de su ges
tión á diversos y múltiples organismos 
superiores llamados á juzgarles en exten
sión y medidas desiguales.

Que el Ministerio de Hacienda, por 
Heal orden de 20 de Abril de 1912, insis
tió en estimarse competente para conocer 
y resolver las cuestiones, dudas é inci
dencias que motiva la aplicación da la 
Ley y Reglamento sobre supresión de los 
Consumos, y elevados los antecedentes á 
esta Pf©sid0 BCla, resultó de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el artículo 117 del Reglamento 
provisional de 29 de Junio d© 1911, dic
tado par a la ejecución de la ley d© 12 dei 
mismo mss y año, qua dice: «Oon arre
glo á lo dispuesto en el artíoulo 14 úq la 
ley, el repartimiento general se regirá 
por los preceptos de los artículos 136 y 
138 de la lay Municipal, y disposiciones 
que para la ejecución da ios mismos m  
dicten por ©1 Ministerio de ia Gober
nación»:

Visto el artículo 118 del mismo Regla
mento, según el cual, k s  arbitrios auto
rizados por la ley de 12 de Junio, como 
sustitutivos del impuesto da Oonsumos, 
tienen carácter ©oonómico-adminisírati- 
vo, correspondiendo ai MiBiíderio de Ha
cienda y á sus Delegados m  Im  provin
cias, conocer y resolver en todas las re 
clamaciones que se produzcan, ajustándo
se á las  disposiciones dictadas ó qua en 
lo suoeaivo se dictan para las que se pro
muevan sobré asunto de interés de la 
Hacienda pública:

Visto el artículo 120 de la propia dis
posición legal, que dispone que las Orde
nanzas que para cada uno de los arbi
trios autorizados por la ley han de for
mar los Ayuntamientos, á los cuales se 
refiere el artículo 119, sa ajustarán á las 
prescnpciones del jprqsente EJeglamento^

j  serán sometidas para su aprobación al 
Mmistc^rio da Híide'nda. Esta aprobación 
será igualmente ncca^aria para la vali
dez y eficacia de las reformas que en di
chas Ordenanzas se trate de introducir:

Visto el artículo 121 del mencionado 
Reglamento, con arreglo al cual los Go
bernadores civiles no aprobarán los pre
supuestos municipales en que se incluya 
alguno de los arbitrios objeto de este Re
glamento, sin que conste ©1 cumplimien
to de los requisitos prevenidos para su 
autorización por los anteriores artículos:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto de atri

buciones se ha suscitado con motivo de 
la Real orden de 27 de Diciembre de 1911, 
dictada por el Ministerio de la Goberna- 
ciÓD, declarando con carácter general que 
los Ayuntamientos no pueden apelar al 
repartimiento que como gravamen susti- 
tutivo del impuesto de Consumos autori
za el artículo 6.° de la ley de 12 de Junio 
de 1911, mientras no hayan utilizado loa 
demás arbitrios que en dicho artículo se 
egpeoiflcan.

2.® Que iniciado el coDflfcto sobre 
punto tan concreto, se dictó por el Mi
nisterio de Hacienda la Real orden de 24 
de Febrero de 1912, sosteniendo su com
petencia para conocer y resolver cuantas 
cuestiones, dudas é incidencias motive la 
aplicación de la totalidad do dicha ley y 
de su Reglamento.

3.® Qua el Minisíario de la Gobarna- 
dói}, por Real orden de 25 de Marzo, man* 
tuvo BU competencia por lo que afectaba 
al contenido de su anterior resolución, 
ampliándola para entender en cuanto se 
refiere á la ejecución y cumplimiento de 
aquellos preceptos de !a lay, que regulan 
ios arbitrios que los Ayuntamientos pue
dan utilizar en sustitución del impaosto 
de Consumos, con caráclar exclusi vamen
te municipal, por estimar qua tales arbi- 
tries no tienen relación alguna con el 
servicio económico dal Eí?tado ni sfaotau 
á las reñías públicas ó contribuciones ge» 
ñera,Ies.

4*® Que planteada ¡a contienda en ta
les términos, es indiáoutible la necesidad 
de aplicar para su resolución los precep
tos de los textos legal e« que en los Vistos 
ne dejan consignados, pueito que, tratán
dose de un coBflicío de atribuciones, su 
decisión ha do ajustarse al derecho cons
tituido, esto 0 ,̂ á las dispcgiciones vigen
tes que regulan la materia objeto de la 
contienda y ei Reglamento dictado para 
la ejecución de ia ley da 12 de Junio de 
1911, en que tales preceptos se oontienen¡, 
forma parte integrante y esencial de la 
legislación vigente ©n el punto á que el 
presente conflicto so contrae.

5.° Que en dichos preceptos se esta
blece en forma clara y terminante que 
los arbitrios autorizados por la ley como 
sustitutivos dei impuesto de Consumos, 
tienen carácter económico-adminiatra-» 
ttyo, deojaranao <|ae al Ministerio de Ha.
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eiolida y á sus delegados en las ptov.iE- 
cías corresponde eoB.o30r j  resolver 011 
todas las recl&macioneB qti©sÍE©xs©pcióii 
alguna se prodnzcan, a|ngtándcse á la la* 
gislbidon de aquel ramoj j  que asimijmo 
á dicho Ministerio incumba ^también 
aprobar Iss Orá0nanzs.g que los Ayunta 
mientos fo m u len  sobro cada imo de los 
expresados arbitrios.

6,^ Q m  por consiguianta, los 
íé.rmiiios de tales preceptos, j  mientras 
éstos no m  modiñqíi6n en el Reglamento 
defin idlo  6 en forma q m  fc4e estime 
más ad0'3i?ads, es indudable la oompen- 
cia del Ministerio de H adenda para en
tender en cuantas cuestiones?, áuám  é ín- 
sidencias surjan con motivo da la aplica
ción de ia L;3y do que so trata y ele bu 
Reglamento, ijQCíUJío las qü© origiüc,-, la 
ejeoiiclon y cumplí miento do aquellos^- 
arbitdós que el Mmlsterio de la Gob0 .r- 
nstcióo. Éupaua da oaráater exolasivámen'' 
t   ̂múiiidp^I; j

7.^ Que con relación al repartim iento 
genera!, isi bien m  cierto que al artícu
lo 117 del Reglamento detorm.ma que tal 
arbitrio sa regirá por los preceptos de 
los artículos 130 j  138 de la ley Moniei’ 
pal y dlsposifikmes quo la ejacación 
de Ist misma se dioten por el Mhrlsíerio 
do la Gobamacién,,' no lo ©¡s menos que 
t4l sínbuoión de ocmpatenMa r^ólo signi*’ 
flcjaqii'ü á esto Departamento corresponda 
dloti^r aquelisB medid^is 6 regias qiia es
timo Bec0 .?aiias para llevar á la práctica 
dicho arbitrio,' cntndo s© haya adoptado 
COMO sustitlítlvo dcl lluptiCSto 00 Cv̂ USll- 
mos, criterio qtie está ©n armonía con lo 
que dispon© si artículo 119 del Mismo 
Reglamento a! encomend^ír á ios Ayun- 
tami8nt?;i^s In redacción de Ordenanzas es* 
peciaies para c i ia  arbihio, sin peijalelo 
de qu '0 oea indisperásabi© la pü^Jerior 
aprob:-smón da los mismos por el Minlj- 
terio de II;aG’erida,

Conformándome coa lo cónsul la do por 
la  Oomisióa permm&nte da! Go«3S9|o de 
Eitado, ád aouordo coa el Consejo de 
Miniídros,

Vengo en decidir ©si© coafilcto á favor 
del Mmisterio de Hacieo.da.

Dado m  F tó c io  á ooho áo Enero de 
mil m m ú m to u  t r e »

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

ilíaro Fig'uoroa.

En el expediente y autos de competen
cia gugicit.sda entre el Goborng.dor de AI* 
mmp: f  6i Juez de iüstrucdán  da lluér- 
cabOvere, de los anales resuits:

Quo D. Garlos Gamaelio Muñoz, como 
Procurador habilitado ds Frsnci^oD Fiña 
Fernández, prasoiitó en el mancionado 
Juzgado querella, oa euya exposición de 
heolios coniíigaa que ei repartimiaB.to d© 
Consumos de 1908 de la villa da Huércal-^ 
Overa ascendió á 116.0,24 pesetas, canli* 
di»d de la cual co^rmpo^ám al T^aoro por

SE ©upo 03.594,20 pesetas, j  habienáo ra« 
©sudado el ,á.yuntamieB.to 72,620,63 pese* 
ta.v§, g0  ingresaron para ei Tesoro so1a■ 
ment6'14.872,72p9seta80E ves de 28.903,75 
pes0t,ai q ^e le  psííenecí-au á rs í̂zon del 46, 
15. 25 por 100 de las recandadag;

Qtie el TdpñrümíoB.to de OonsuniOB de 
t'909 impori-5 116.088 pesetas, de las que 
por su cupo partosecían ít̂ i Toporo pesa* 
tu& 53.534,20, y ^acaudadas hasta 15 da 
Noviembre del mismo año 52.807 peseteF?, 
por lo que, á razón deH 48,16, 00 por 100, 
sorresponciía ai Tesoro 24.379^31 pesetas, 
ingresaron en él 8,500 pesetí^^, y m  m.al- 
vemtroB, por coEsiguiente, ló.STOJll pe- 
!S0tâ ;

Qo.0 0 ii los años da 1908 y 1900, el Ajim* 
tamionto da la m ism a villa ha figurado 
por medio de libramientos los pagos 
que m  M querella b© expresan, por lim 
pieza y arreglo del depósito da g.gua,B, 
liaapiezt j  composioióa d,© Cí^iñeiías 
qu© conducen í^gjia á las fueníerá de las 
oailes Anoha, Orara Violera y Gi-anada, y 
arreglo d© filantes y matarla„ies, cristales, 
arreglo d© cii isíaieras y demá^ mobilia
rio, j  arreglo de Joñ camis^oi del Sáltador, 
R^.mbls Grand©, F a m s , Almsjale|o, Abs- 
jiieia y Fnertaolco, d© ía calle Miifor del 
Oemanterio y pasfo é camino del mLmo, 
y de tuberías, cañería i y fuentes públi* 
cas, siendo onteramcnts supueslas todas 

eantidide^, conceptos y pa.gos que so 
expresan en los raí©.ddos ilbramientos, 
porque ni en 1008 ni en 1909 m  limpió ni 
arreg lé  e! Depódto, iii m  limpisiron ni 
eompii'íderon ninguna do Mñ cañerías de 
agua da la población, ni se arreglaron ios 
caminos dei Oamenterio, Rambla Granda, 
Paraba, Almaj aleje, Ábejaela y Paorteoi* 
0 0 , a i tampoco el del Saltador, n i m  hiso 
m á ñ  m  calle M ijo r, lú  ise compró b1 
renovó ei mob iiij5,do y cristaleras del edi* 
ñmo del A juntam ie uto;

Q a0 en el año do 1909 pagó el Aj^uiita* 
mlerÁto S 000 peícetai i  I)„ Antonio Nava
rro Frfag, j  1.650 á D. Maximino lüdbe 
Bieea en concepto d© crédito?, que bo es- 
tnhm  reconocidos, y

Qu© ©B 1903 e! Ayuntamiento abonó al 
mismo D. Maximino üribo'LSOO pese te , 
y á Lk Sebastián Navarro NnYarro 3.000 
pesatíí.s, sin justíñeaciiéii da conceptos.

E¥¿imáfoaíi0  m  la querella, m  la c m l  
so meacionais Its  perdonas centra la^ qu© 
se dirigía, que sa había eometidc delito 
de maivísraaeio-u j  falsedad,

Qua isooado siimario, ©1 Jaez diotó 
m tú  da procesa?iiiGiito contra los quera- 
liados y prooefdé á la práctica d i Im  dl- 
ligendas que aitimó oportefiS .

Qu0  ©I querellado y precsmáo  D. Juan  
E^pfa didgió al Gobernador d©
Almería, q m  había llega
do á m  ooncíolmieiuf) cpi© por ei Juzgado 
do instrucoión sd estabfn instru jendo  cmu* 
m  erim inai por. malversación de cauda- 
Íes recaudadoíí por ©1 Ayusitandento de 
Huéreal Overa aa loe años de 1908 j  1909, 
y como exiitía un??, cuesíion prm m  ad-

miniBlr^tivs, por no haber sido aprcba» 
das Im  cuentas mtmicipales de ©sos 
solidisba 8 0  interpizsiege la ouestion de 
€ompet0 Eda, que procedía con arreglo á 
derecho.

Qiio ©i Gobernador,' de conformidad 
con la CcmiBion provÍBclal, requirió de 
Inhibición al. Juzgado, citando el artícsi- 
lo 165 do la ley Municipal y el Rea! de
creto de 8 de Septiembre da 1887, y ton- 
dándosd en qu© corresponda á la Admi- 
nislraoión ©1 examen y consura de Im  
cuentas municipales d© que sa trata y 
determinar si ©n ellas ha existido mal* 
versación, dependiendo de su fallo ©1 que 
on su día pudieran dictar los Tribunales 
da lufsticia, por lo qu© m  ©vidente que m  
la causa costra les GoBcejsles de Hnér* 
útil Overa que aotuaron mi \m  años de 
refereada, existe una cuestión previa 
euja resíAiicfén compete exoiisivameníe 
á la Administración.

Que substuBciado el incideat© da com» 
peleucla, ei Juez dicté auto en quá sos
tuvo su lürisdiooiÓB, adudondo en apoyo 
de ella:

Que ios hechos qu© se persiguen ©ii ©1 
suiru^rio y que fueron objeto d© quere
lla, si bien revieten cart^eteres del. delito 
de m.í .̂!Yorsaci5n d© fondos definido y 
penado en Iob srtímilos 407 j  408 á©l Có* 
digo Fem l j  6l de f;alsadad previsto ©si el 
314 del propio Código, la malversación 
no sólo se ooBira© á los fondos munici
pales, sino qu -0 también á cantidades in- 
deperidientes de ios mismos cGrirespon* 
dientes al Tesoro, de CFiya recaudación 
estaba encargado el Ayuntamiento de 
Hiiércal-Overa;

Qu0  en cufm.to á la malversación de los 
fondos míi'üicipale;», ?3omo quiera que da 
los heehcs denuncM cs- se .infiere, de 
modo que no deja lugar i  dudas, ia exlg*» 
teaoia do verdadera conexión con el d© 
falsedad, como medio éste de realización 
de squól, es visto quo conforme ai Real 
decre'to de 24 de Marzo do 1911, la jnris*» 
dioción ordinaria es la única competent© 
para averiguar y decidir si s© ha com,0 ti- 
do la ítisedad  en los libros y pagos he
chor por el Ay un lamiente do dicha villa 
633. les sños de 1908 y Í309, conforme al 
artículo 76 de ia OoEsMtución, y por tan
to, no puede ejercer e! fallo da la Admi
nistración ia ÍBfi.ueneia á qu© oe refiere 
©I askículo 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre da 1887 en el que en su día 
hajsíu de dictar los Tribunales, ya quo ©i 
de éstos ha de versar precisamente acer- 
Cv̂ de la Yer.^cidad d© los referidos pagos 
y de lois áccumentos que los |ustiñca.B, 
mlentrsB c! d.6 ia Admimstración ha da 
Píirtir da las partidas qm© como ver da de-, 
rm  se consignen on j t s  ementas’ y da ios 
jEstiñcantes que 1© sirven da apoyo;

Qiw tratándolo también de la reten
ción áo oiBitidadeí'i perianeísieEtes al Te
soro público per el inipuesto da Consu
mos;, M debida entrega da estas ca.-atida* 
d^s m  IndepoBdwié do la geslióu logi
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fondos munieip^Ies j  áe I,as cuentas con- 
cerniant^.s á la mismSj y, por lo mkmOj 
mte hacho íampooo cae dentro del refe
rido artículo 3.® dai Éeal decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, puesto que su oono- 
eimiento y castigo cerresponde igual» 
mente á la jurisdicción ordinaria, con
forme á los Reales decretos do 17 de Ene
ro y 28 de Febrero de 1911; y

Que según el artículo 8.® del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, en los 
juicios criminales ios Gobernadores no 
pueden suscitar competencia sino en los 
casos que el mismo especiñca, que oo 
concurren en el de que se trata.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la 
Oomisión provincial, insistid en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 165 de la ley Munici
pal, que, reñriéndose á las cuentas dolos 
Ayuntamientos, dice:

«La aprobación de los mismos, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída la Co
misión provincial, y si excediesen de esa 
suma, al Tribunal Mayor do Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial»:

Visto el artíoulo 814 del Código Penal, 
que determina las penas con que será 
castigado el funcionario público que, 
abusando de su oficio, cometiere falsedad 
de cualquiera de los mpdos que en el 
mismo artículo se expresan:

Vistos los artículos 407 y 408 del Có
digo Penal, en que se señala la penalidad 
en que incurre el funcionario público 
que aplicare á usos propios 6 ajenos los 
caudales ó efectos puestos á su cargo, ó 
diere á los que administrara una aplica
ción pública diferente de aquella á que 
estuvieren destinados:

Visto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores de provincia suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no sar que el castigo del de* 
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adm i
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando 1.® Q ue la presente 
cuestión de oompetencia se ha Buscitado 
con motivo del sumario incoado en el 
Juzgado de instrucción de Huércal Ove
ra, á virtud de querella en que se supone 
que no se ha ingresado en las Arcas del 
Tesoro, parte de lo que, con arreglo á lo 
recaudado por el Ayuntamiento de la ex
presada villa, correspondía á la Hacien
da por el cupo de Consumos de los años 
19Q8 y 1909; que con relación á la Admi- 
ptitración municipal de la misma pobla*'

ción, M  fl/^urado por madlo libra- |  
mientos, p®fos que no mj han verificau^» |  
suponiéndolos efootuados por 
que no se han realizado, y que el Ayun*» 
tsmiento ha abonado ciertos créditos que 
no estaban reconocidos y determinadas 
cantidades sin justificación de concepios,

2.® Que el hecho de no haber ingresa
do en el Tesoro parte de las cantidades 
que le correspondían, con arreglo á lo 
recaudado por los cupos de 1908 y 1909, 
pudiera constituir delito de malversa
ción de caudales públicos, cuya averigua
ción, definición y castigo corresponde á 
los Tribunales, sin que la Administra
ción tenga que resolver cuestión alguna 
previa, por no tratarse de la inversión 
de fondos municipales, sino de cantida* 
des independientes de los mismos y que 
corresponden al Tesoro, siquiera esté en
cargado el Ayuntamiento de su recauda
ción.

3.® Que la expedición de libramien
tos para pagos da servicios no efectua
dos suponiéndola previa realización de 
los mismos, revestiría, caso de ser cier
to, los caracteres de delito de falsedad, y 
refiriéndose e! oficio al requerimiento, 
sólo al de malversación, no puede enten
derse planteada respecto de él la cues* 
tión de competancia.

4.® Que respecto del delito ó delitos 
I da malversación que haya podido come

terse por medio de la falsedad á que se
¡ refiere el Considerando anterior, corres*
I ponde su conocimiento á la jurkdicoión 
; ordinaria, sin que la Administración 
I haya de resolver previamente cuestión 
I alguna , porque correspondiendo á los 
I Tribunales entender en el delito de fal- 
: sedad, con el que el indicado de malver- 
j sación sería conexo, no puede dividirse 
i la continencia de la causa, y la Adminis- 
; traeión no podría tampoco resolver con 
i el debido conocimiento acerca de la in« 
j versión de fondos municipales que tu- 
j vieran relación con documentos que pu- 
I dieran ser falsos.
í 5.® Que el hecho da abonar caníida- 
j des por créditos que sa suponen no reco- 
I nocidos por el Ayuntamiento, y otros sin 
j justificación de conceptos, se refiere á ia 
j áebida 5 indebida inversión de los fon- 
S dos municipales, por lo cual, al examinar 

y fallar las cuentas de los años 1908 y 
1809 en que se suponen hachos eses pa
gos, h i de resolver acerca de la legitimi- 

; dad ó ilegitimidad de ios mismos, y has>
I ta que esto se haga y en caso de estimai;
I se ilegítimos se declare que exceden de 

una falta administrativa, existe respecto 
del particular una cuestión previa, de la 
cual puede depender el fallo que en su 
día hayan de dictar ios Tribunales; y

6,® Que por lo expuesto se está res
pecto da parte de los hechos objeto de la 
causa, en uno de los dos casos, en que 
por excepción, pueden los Gobernadores 
insertar contiendas de competencia en 
los luidos criminaless y no se está res

pecto de oíros hechos de la cau*
sa en ninguno de los expreí^&dos' casos.

Conformándose con lo consultado por 
la O m isión permanente dei Consejo de
Estado,

Vengo 6n decidir que no ha debido 
susoi^í^rse esis competencia respecto do 
los hechos á que so refiere el Consideran-
2.* y del delito 6 delitos de malversación 
á que se refiere el Considerando 4.®, y á 
favor de la Administración respecto de 
los hechos á que se refiere' el Conside
rando 5.®, quedando además é:cpedita la 
jurisdicción del Juzgado para conocer 
deí delito de falsedad, por no referirse á 
él el oficio de requerimiento.”

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.  ̂
BJl Pr.«»idente del Conseco Miaifiteos,

Alraro Fignirô

En el expediente y autos de ^’ompeten- 
cía promovida entre el Goberm’̂ dor ci
vil de Cáceres y el Juez de instrXicoiS» 
de Hervás, de los cuales resulta:

Qqe en 16 de Febrero de 1912 compav* 
reoió ante el Juez de instrucción de H # ' 
vás D. Víctor Sánchez Hoyos denuncian
do los hechos siguientes:

Que desde el mes de Julio anterior don 
Tomás Gómez y D. Antonio Batuecas ve
nían haciendo públicas manifesfacionés 
de hostilidad hacia la perao^ua del dentón- 
ciante y que habían publicado en un pe
riódico artículos injuriosos y noticias 
falseadas.

Que fundados en dichos escritoi^ y  no« 
ticias se había instruido un expediente^ 
en contra del denunciante como Médiao 
titular de Casar de Palomero.

Que en la confección do dicho expe» 
diente se habían cometido varios delitos 
por D. Tomás Gómez, Secretario del 
Ayuntamiento, por el Alcalde D. Anto
nio Batuecas y por el síndico Sixto Gon
zález; pues valiéndose del Alguacil citar 
ron á ios pobres que figuraban en la listé 
de 1911, y preguntándoles sólo si ¡os ha
bía visitado el Practicante í). Eladio Al- 
balá, les hacían firmar un escrito que con
tenía seis preguntas, sin leérselas ni en« 
terarles de su contenido; á otros les ame** 
nazaron con búrraiies de la lista de po
bres  ̂i no firmaban los cargos contra el 
Médico que contenían las declaraciones, 
y de otros vecinos consiguieron las fir
mas por medio de engaños y violencias.

Que instruido s¿¿m^rio y practicadas 
algunas diligencias, el Gobern.^ de 
Cáceres, de acuerdo con el informe ae lu 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción ai Juzgado, fundándose en que so 
trata de un asunto puramente adminis
trativo, en que el Ayuntamiento obra 
dentro de sus facultades, por cuanto 
estas Gorporacionas nombran y sepa
ran á los empleados munieipaíes, si
quiera los funcionarios destinados á ser
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vioios p¿̂ ofesiv>nal63 tengan lü capacidad 
y  Qondicionca qua las leye^ especiales 
defermiiian.

Qua por mf.% cauf?ái, antes qiie M Auto» 
a'idad judicial pudiera intarv^nir ©n unas 
'diligaueias amanadas la formación de 
un e:a[p0 áianta administrativo perfaoía- 
menta legal* habría qu© resolver la cues- 
SMn previa da si bÍ Ayuntamiento obro 
dentro do las t̂ .'auiia'Iea que 1© boe pro* 
;Pias al ordenar la apertura áalexpedien-' 
te eii «vo^lguacióa da la conduQta profo- 
sional áel Módico del pueblo, y 

'Que no habiéndola terminado el 
ñtente, era difícil determinar Ies falseda* 
d̂ee que se atribuían al AlcaMe y S©or©“ 

tario.
Citaba el Gobernador el artículo 8.® 

del Seal decreto de 8 de Septiembre d© 
1887, o! 78 de ia fey Municipal y el Rea! 
decreto de IQ d© Septiembre de 1890, que 
declara corresponde á la Administración 
todo lo referente á la separación de fuá- 
elbnaFi:os.

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo m  competencia, 
Siégando que de los hechos de autos te
nía que conocer el Juzgado, pues de me
recer castiga éste no estaba reservado 
por Ley alguna á los fanoionsrics áe la 
Administración, porque si se comproba
ba que á unos testigos se les había enga- 
Éado y ó otros se les había obligado á 
ñrmar con amenazas y coacciones, tales 
actos constituirían delitos previstos y 
penados en el Código Penal, cuyo cono» 
cimiento y castigo atribuye la Ley i  los 
Tribunales de Justicia; y 

^ue respecto á ellos no existe cuestión 
previa que resolver*

Que el Gobernador, do acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
sonñicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo do la le j Orgánica 
flel Poder judicial, según el cual:

«La potestad de aplicar ian layes en los 
"Juicios civiles y criminales, Juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á ios Jaeces y Tri
bunales»:

Visto el artículo 3.* del Reai decreto 
de 8 de Beptiembre de IBS/, quü prohib© 
álos Gobernadores siiscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun- 
eionarios de la Administración, 5 cuan
do, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
6 especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la pra»?ent0 cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia presentada por O, Víctor 
ilánohez, Médico titular da Casar de Pa
lomero, contra el Alcalde, Secretario y

Síndico dsl Ayuntamientos por siipuestas 
coacfiones y fal3©dtdai coMetidai en un 
expediente administritivo da separación 
d©i m ím íñú  ÍEinoionsria

2P Que Ioi3 hechor deniíndados, caso 
de comprobme, pudieran sm- conslituti- 
vos de delitos comprendidos en ®i Oodigo 
Penal, cuyo conocimiento j  castigo co
rresponde exclusivamente á loi Trlbungi- 
lei de lustida.

8.® Qaeno^ü trata de las fsenimde® 
qu© tienem los AyiintEMiantos parr; el 
nombramiento y separación de gui em
pleados, iino de si con ocasióii de un ex
pediente administrativo y en sus diii» 
gen^cks, se han reaikido üeliclivos 
que asigsn dentro d© ia esfera dei Oódigo 
Fanal,

4.® Que con relación á tales h'^chos y 
©n ©1 progente' caso, no f^xiísta cuestión 
.alguna previa d© ceráotar administrativo 
y d© ia cual pueda depender ©i fallo que 
©n su día hubieren de dictar los Tribu
nales.

5,® Que no i© está, por tanto, en nin« 
guno de ios dos casos en que, por excep
ción, pueden ios Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los Je!» 
cios criminaos.

Oonformándom© con lo consultado por 
la Oomisióa permanento da! Gonssjo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.'

Dado en Palacio á ocho d© Enero de 
mi! novecientos treaa

ALFONSO* •

iWra igsería.
<<«i»<Z3n»jsa3iacsWfraV'ítlí

En el expediente y autos de competen
cia promovida entra e! Gobernador civil 
de Oáceres y ©1 Juez de instrucción do 
Montánchsz, da los cuales resulta:

Que Juan Pedro Paredes, vacino da 
Arroyomolinos, de -Montánchez, denun
ció ai Juzgado los hechos algaientes ocu
rridos coa motivo de las últimas eleocio- 
nea da Ooncejalcs de dicho pueblo:

Qua el Alcaide había designado tras 
Concejales por ©i distrito de Basiia Cata
lina, teniendo qu® designar dos por el 
número de electores y porqus dos eran 
lo® qua eesabán, y dos Ooncejtles por ®I 
distrito de la Plaza, cuaBdo tenía que de
signar tres.

Que la referida Autoridad y otros in 
dividuos, habían amenazado j  soborna
do á ios electores, y que se había negado 
el voto' á varios vecino®.

Que incoado sumario y practicadas al
gunas diiigendag, ©I Gobernador de Cá- 
csren, do acuerdo con ©i informe d é la  
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado aduciendo la considera- i 
cióa de que existía una coostian previa, 
pero sin citar texto alguno de disposición ¡ 
lega!. j

Qu© sustanciado ©1 inoldente de com« | 
petencia, ©I Juez dictó auto dedaránáosa
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compstsnta aíagando las Tmcmu que 
timó opartuLas.-

Qua el Go'bamador, da conformidad 
can lo Buevamozita informado por ia Oo- 
misiós pmvmsla!, en el requeri
miento, resíulíando d© lo ©xpuasto ©i pre
sente conflicto.

Ylr>to el artículo 8.” dril Eeal decreto 
d© 3 d© Septl'Saibr© de 1887, que dice:

«Siempra que el Gobernador raquietii 
ñ& iiaiiibidén á un Tri'bunal ó Juzgado 
ordinario o especial, manifestará india- 
pensablementa las razonas qu@ U asistan 
y ©1 texto da ia disposición legal en qu© 
s© apoya pam redam ar al conocimiento 
del negocio»:

OoñEiderando:
1.® Que ©1 Gobsrnador de Oáseres al 

requerir da mhibición a l Juzgado de 
Moníánohei m  la causa de qu© m  trata 
no cita disposición al gnu a legal para re
clamar el eonocimionío del negocio.

2.® Qu0  esta omisión oonstilui© un 
violo ©sehokl en e'i procedimiento qu©' 
impide resolver por ahora el conflicto.

Conformindom© con lo consultado por 
la Comisión parmanont© del Consejo de 
E.^tado,

Vengo m  declarar mal suscitada esta 
ccmpetenoia, qu© no ha lugar á decidirla 
y lo. acordado.

Dado en Palacio á ocho de Enero d© 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
M  aer} Miisá^tros,

Alíaro Fî fieroa.

 ̂ - í C  'REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 

los reclutas qu© figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, estfm oómpr^ndiáos m  e  
artículo 175 de ia ley de Reclutamiento 
da 11 de Julio d© 1885, modificada por la 
d© 21 de Agosto de 1896,

El Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas con que s© redi
mieron del servicio m ilitar activo, según 
cartas d© pago expedidas en ias^fechas, con 
los números y por las Delegaciones de Ha
cienda quD en la citada relación s© expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que Mzo ©1 depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 d©l Begiámento dictado para 
la ejecución d© dicha Ley.

D© Roe! orden lo digo á Y. E. para m  
©onooiml.0 Bto y demás efectos. Dios guaií- 
de á Y. E, muchos aios® Madrid, 8 de 
Enero de i918«

Señores Capitanes generales de la 1*̂ ? 
4,% 6,  ̂y 8.*" Regiones.
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lO M E E lE IS  
K  LOS iWLOTA^

Alejandro Menálzábal Peña,
■• Miguel Dui'án Guisa.. . . . . . .

José Bertrán Saura...............
. Fernando Peña M ontemibia 
Ferfaeío Peres Blanco. . .  - 
Josó L uk  Lucieses O ojo..

1908
1909

1909
1910 
1908
1911

O Ü F O

PüSlBLO

PiedraM ta, 
San Martín de 

M aid i. . . .  
L lé i . . .e . . .
Yiliarcsayo.
Zás............
Pontevedra

PROVINCIA

Ávila..........

L édda.o .. 
Id e m .. . . . .
B urgos. . . .
Ooruña;,. . .  
Pontevedra

Msidrld, 8  de Enero da L u q m

SOMA

Avila.. . .« •

Lérida.......
Idem®. . . . .  
Burgos . . .  c 
Ooruña;.. . .  
Pontevedra

■FECHA

LA REDENCIÓN

19 Sepbre. 1908

llD ic . 1909..
4 Mayo 1911. 

12 Junio 1911.
4 Nov. 1908.. 

2S Bepbre. 1911

NÜMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

812

282
118
370
75

961

DdagaoIoiiM 
do 

Hadende 
qtso ezpidlenm 
las oartan 

de paga.

Avüa,

Lérida. 
Idem^. 
Guadalaiar» 
Zaragoza. 
Pontevedra.

9»Í2W«ÍJ

Excmo. Siv. ¥ k ta  la instaneia promo
vida por, Vietorio Julio Martín Sáinz, 
vecino de esüa Corte, etile del Mediodía 
Grande, número 20, en solicitud da qu© 
le sean devueltas k s  500 peset^^i quŝ  de
positó ©n la Delegficién de Hacienda déla 
.provincia de Madrid, {áegúu carta da pago 
número 616, ©s:p8diaa en 10 de Febrero 
de 1912, para reducir el tiempo da ser
vido m  ñias, aiiálado para el reemplazo 
de 1912 por la zona da Getafe,

Ei R e y  (q. D, g.}, teniendo ©n cuanta lo  
prevenido en ei artículo 284 da k  .vigea» 
t0 ley do Eedutamianto, m  hsi servido re
solver que s© devuelvan las 500 pesetas 
de reforonda, las cufies paroibirá ©i in
dividuo que efectuó el depósito o la per- 

■ sona apoderada en forma legal, ssgúa 
dispono ei artículo 189 d d  Reglamento 
dictido para la ©j.ffíuoi6n de la Ley de 11 
de Julio do, 1885, moáiñoada por la de 21 
da Agosto de 1898.

De Raal orden lo digo i  Y. E. para m  
conoeimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á Y. E. muchos años. Madrid, 9 da 
Enero de 1913.

Señor Capitán general, do la primara 
gi6u.

BEALEB ÓRD.ENES 
limo. 8r.: Pasado á Iníorm© del Conse

jo de Estado en pleno ei expediente pro
movido por D. Frindsco Blanco Gonzá
lez, solioitando para la Escuela pública 
de niños de Bayona exención del i.nipues- 
to que grava ¡oü bienes d© las personas 
Jurídicas creado por la Ley de 29 d© Di
ciembre de 1910, dicho alto Cuerpo se ha 
í '̂̂ rvido emitirlo en los siguientes, tér* 
iíiIeos:

«Exorno- Si\: Da Eeal orden, comunica
da por el Ministerio del digno cMgo da 

E , se 'ha remitido á informo de 8itq 
Consejo en pleno ©1 expedtente ad|OTf^j, 
del cMl résuUai 

»Qu0 D. Franoisoo
—  ponzález y 

iem ándesi Alealdq y

Párroco, respectivamente, do la villa d@ 
Bayona {Pontevedra)^ soliaitiia, como P a
tronos de lia Escuela fundada en la m is
ma localidad por D, Lorenzo á© la Carre
ra y D. Manuel Yalvsrde, exención del 
impuesto de 0,25 por 100 que grava los 
bienefs de las personas jurídicas d© ©a» 
rácter permaiaonte,

■»Qu0  al expedient© se han unido los 
documentos siguientes, que han sido m - 
tejadosf €on mm originales:

Oartiñíiación acreditativa de la 
personalidad d© los líoltcitanteé;

»2 ."* Copia dsi.terJamento y memoria 
testam entaria da D, M iuuel Valverde;

3̂.** Copia del taitam ento d© D. Lo* 
reiizo de .la Carrera y Leal;

Copia d® ia escritura fundacional;
Copia de la .Ecal erden do! Miñis- 

torio da ia Gobernación da 11 de Didem- 
bra de 1905, clssiñc^ndo la E scuek  como 
institución d© bensñcenda particular y 
conñrmando m  0 ! cargo ele Patronos^ si 
Alcalde y Cura párroco áe la Villa da Ba- 
yona, f

2‘6 .® Certiñcación de un acuerdo da ,1a
Jinda provincial do Baneñcensia.

»Be los juslific^mtes apa
rase:

'“Que ios citados fundadores ieg irou  
 ̂4..000 ducados y 4.000 patacones para la 
creación do una Escuela en Bayona, im 
poniendo 0 I segundo la eondidón de que 
io i niño® qu0  asistan á dicho estableo!» 
miento no tengan quc  ̂ satiafácer co^a a l
guna por la ©aiieñanza;

2>Qu© reunidos ©n m  solo fondo los Me
nos prooedentas de ambos legados, se es
tableció te mencioEiada Escuela para [dar 
instruocióa á loe niños y niñas hijos d© 
veomos y moradores da la precitada viUa 
y mB arrabaiei^, á lo i que no el 
Maestro llevar astipancliqi dando
da cuenta y c a im  éa M ^ . I,. í   ̂ ■ ...uicion todcel
^oaas? ¿g eistmSifcS á  !os hijos de
^.títdras q,U0  por su pobreza no puedan 

i atender este gasto.
sLa Direeción General de lo Qonten- 

1 ©ioso del EitadOj e^timaiida oumplido^

ios requisitos legales y reglamentario», y 
con ©líos justiñoado el carácter benéfico 
particular de la fundación, própone que 
se declare la exención á favor de íft 
misma,

»Y en tal estado ©1 expediente, Y. E. m
ha servido consultar á este Consejo en
pleno:

s^YIsío el artículo 4.“ de la Ley dé 29 de 
Diciembre de 1910 y el 193 del Regla-» 
mentó de 20 d© Abril do 1911: 

»Oonsidamnáo que atribuida por- 
artículo 7.® de la Insírucsión para el éjer- 
oicio del Protectorado del Gobierno ©n lá 
baneficenoit particular de 14 d© Marzo 
i© 1889 a i  MiBislerio d© la Gobe.rnación, 
en su inciso prim ero la dasiñcadón áe 
los establadmlentos d© bancñcencia, j  
habiendo sido clasificada la fundacióiB. 
de que se trata como de beneficencia par
ticular, por Real orden de 11 d© Diciem
bre de 1905 por el expresado Centro mi
nisterial, es evidente qu® concurre á su 
favoi’ esta circunstancia, exigida pam  
que pueda otorgarse la exención solici-

^Oonsiderando que tratándosí^ de rea
lizar ©I bien de la enseñanzi^», qu© nac® 
d§l ibstenimiento de la Escuela y su 
Maestro, elemento primordial d© la mis
ma, ^in exigir remuneración alguna en. 
favor de la institución, m  evidente que? 
debe ésta ser ealiñoada de beneñcencigi 
gratuife, d© conformidad á lo estatuido 
en el artículo 2.° del Real decrete ds' 1 4  

d© Marzo ci© 1899, sogüa el «son Ins.- 
titutos de beneñcenoia ¡sgtablecimi^- 
tof& pevmmmkm d^f>2máoB i  la satisfac
ción necesidades intelectual-
Itü é  como sen las Escuelas, et-

»ConEÍderando que ia personalidad d® 
los recitmaníos aparece comprobada:

^ C o n s id e r a n d o  que en este expedienté 
00  h a n  c u m p lid o ,  en suma, todos los re
quisito» que la Ley y el Reglamento del 
impuesto © x ig e n  para que pueda hacerse 
la declaración de exención;

»E1 Oonsejo, de conforráidad con el
parew y propuénta dfi te Píreccî a Q#
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neral de lo Contaneioso, opina qua pro
cede declarar la exención del impuesto 
de 0}25 por 100 á favor de la Escuela 
fundada por D. Lorenzo de la Carrera y 
D. Manuel Valverde en la villa de Bayo
na (Pontevedra).

>V. E,, no obstante, acordará con S. M, 
lo más acertado.»

Y conformándose con el preinserto dic
tamen, S, M. el B e y  (q. D. g.) se ba ser
vido resolver como en ©1 mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V, I. para 
m  conocimiento y efac t̂os consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Diciembre de 1912.

N. REVERTES. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa Di
rección General, respecto á la convenien
cia de aplazar hasta el mes de Abril pró
xima la celebración de la revista anual 
de perc^eptores de Clases Pasivas, corres
pondiente al corriente año:

Resultan^do que por Real orden de 21 
de Diciembre último, se dispuso que en 
lo sucesivo se realizara dicho servicio en 
el mes de Enero de cada año, y en su 
cumplimiento,esa Dirección General, por 
circular de 2 del actual, dispuso que la 
del año áctunl se veriñoase desde los días 
15 del corriente á 15 de Febrero próximo, 
dictando además otrai disposiciones es
peciales para el servicia de la estadística 
«de dicho Ramo, requiriendo á los inte
resados la declaración de ciertos datos y 
presentación da dccumentos, no só^ocon 
relación á los actuales partícipes de pen
sión, sino con referencia también á las 
personas de su familia que pudieran ta
ñar derecho i  la pensión de! Estado: 

Resultando que tanto en esa Dirección 
General como en esta Ministerio s© han 
formulado multitud de reclamaciones, 
reproducidas asimismo ©n la Prensa pe
riódica, no sólo por los gastos qua se im
pone á ios pensionistas con motivo de los 
nuevos documentos que se ¡es exige, sino 
también por la escasez do tiempo que se 
les concede para obtenerlos, teniendo en 
cuenta que en la mayoría de los casos hay 
que gestionarlos d© oñcinas distÍEías de 
las de la residencia actual de aquéllos, y 
en muchos de ©líoí̂  de otras del extran
jero, especialmente en antiguas pro
vincias uliramarinas españoli?^? I  

Considerando que es

este año la indicada resista hasta el mes 
de Abril próximo^ en cuyo período venía 
celebrándose anteriormeníe, concedién
dose, en su consecuencia, un plazo pru
dente para la provisión de la documenta
ción necesaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que la anun
ciada revista de clases pasivas para el 
año actual S8 aplaza hasta el mes de Abril 
próximo, previo anuncio de esa Direc
ción General fijando las instrucciones 
necesarias para realizarla.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1913,

SÜÁHEZ INOLÁÍT. 
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas,

ifflSTEPtIO PE l§TEÜCÍ!IéS PÜ BM a
¥ BlLIiiS k M M

, g -----—  para que ía Academia
corto el plazo que media er^tre la publi- |  informe, á los efectos d e i  artículo 1.® del

" REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista de los inf >rmes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia d© Bellas Artes de 
San Fernando, acerca de la obra titulada 
«Corte y confeodón ai alcance de todos», 
por D.* Clotilde Lozano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas d e l Estado, se adquieran 84 
©jemplares do dicha obra, al precio de 12 
pesetas cada uno, y que su importe total, 
ó sean 1.008 pesetas, se libren á favor de 
1a interesada, previo el oportuno parte 
de ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo a! crédito da 500.000 pesetas con
signado, entra otros extremos, para ad
quisición da libros en el capitulo 18, a r
ticulo único, concepto 21 del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 die Di
ciembre de 1912.

ALBA..
Señor Subsecretario de eit© Ministerio.

InfomiB qm se 
Resi! Academia de BeRas Artea de San 

Fernando.
Examo. Sr.: Esta Rea! Academia se ha 

hecho cargo del libro titulado «Corte y 
confección al alu^nce de todos», da que 
es autora D.® Olotüd© Lozano, y qua V. E. 
g© dignó remitir

tí) técnico del que ni esta Academia ni 
Bínguisa d© sus hermanas puede dictami
nar con la debida competencia.

Y pues á informe de esta Academia 
viene la obra, no hay duda de que el as
pecto d© la misma sometido á examen es 
la parte gráfica, que la avalora y que de
termina su carácter práctico.

En la portada del libro se lee que sus 
ilustraciones son debidas á Luigi Bueno, 
según croquis de la autora.

Tiene, por consiguiente, esta obra un 
aspecto trtía tko  del que puede y debe 
informar nuestra Academia.

Desde este punto da vista cumple de
clarar que el libro en cuestión contiene 
115 dibujos intercalados en el texto, di
bujos lineales los más de ellos, y ligeros 
apuntes do figura los restantes, á lo que 
S0 añade una lámina en color y seis foto
grabados, reproduciendo por fotografías 
direoías encajes y pieles, bien ejecu- 
tadĉ .s.

Dichos dibujos revelan una mano es
perta.

Los trazados geométricos, hechos con 
precisión y claridad, cosa esencia! por ©1 
carácter y fin demostrativo de los mia
mos, cumplen su objeto, y los apuntes de 
figura, ligeros, sencillos, sin el amanera
miento que no ha muchos años predomi
naba en los figurines de modas, revelan 
buen gusto y provechosa enseñanza ar
tística, siendo asimismo a-í?0píables.

Estes son ios méritos que, aparta el 
técnico, pueden señalarse ©n esta obra, 
digna pnr todo ello, sin duda, de figurar 
en Im  Bibliotecas, como ya lo ha declara
do señalándola como de utilidad y nece* 
sMad en ellas la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que por acuerdo d̂  ̂ la Academia y 
con devolución dal expediente, tengo el 
honor de comuriicar á T. E., cuya vida 
guará© Dios muchos años.

Madrid, 16 de Noviembre de 1912.=E1 
Secretario general, Enrique Serrano Fa- 
íigati.
Exorno. Sr. Subsecretario de Instrucción

Fábiioa y Bellas Artes.

cación del anuncio de re Asta y ¡a cale* 
bradón de este acto para el fin de que 
los interesados pusdan presentar la di
versa documentación que se les reclama: 

Oonsidarando quo m  tai sentido es pro
cedente ampliar el expresado término, y 
eon objeto de armonizar las convenien- 
fD Í B a  del servicio con las propias del inte- 
^sitdO} ea lo m is oportuno aplazar por

R e a í  dscrato de 1.° de Junio de 1900; mas 
ofrecfeilíiCse cierta duda á U Academia 
reí^pecto áe Bu competancfa para dicta
minar da tal obra,''íle^^nó á una comi'- 
Bión para que estudiara" él y propu
siera en cons^ecuenoia.

Con efecto, á nadie puede ocultarso ni ■ 
menos pueda haberse ocultado á V. E., 
que la materia indicada en el título de la 
obra «Corte y confección», por pertene- 
oer ú l^s Artes ¡tít̂ eraleŝ  ofreee m  aspee**

limo. Sr,: S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que ©I crédito de pe- 
seseas 28 000 consignado ©n el capítulo 7.®, 
artículo 2.® da la vigente ley de Presu
puestos para los gastos del personal do
cente mn. destino á las enseñanzas de la 
Eicuda Central de Idiomas, se distribu
ya en la siguiente forma:

Sueldo del Director d© la Escuela (Pro
fesor de término de Idiomas»), 4.000 pese
tas, ó sean 3.000 de entrada y 1,000 por 
razón de residencia; 4.000 pesetas.

Para cuatro Profegores o Profesoras 
eap^ñolesi (dos de inglés, uno de francés 
y otro de alemán), á 2.000 pesetas do 
sueldo ó gratiñaación cada uno; 8.000.

Honorarios para cuatro Profesores ex
tranjeros (dos franceses, uno inglés y 
otro alemán) y un Auxiliar, también ex
tranjero (italiano), según contratos cele
brados entre el Director de la Escuela y 
les interesados, coa arreglo á lo dispues
to en la Heii orden de 1.® de Enero de 
191U por la que se organizó la Escuela; 
10.000,

Para un Profesor español do italiano  ̂
1.500,
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Para un Proíasor auxiliar español de 
francés, 1.500.

Para nn Prcfasor auxiliar español de 
inglés, 1.250.

Para nna Profesora auxiliar española 
de francés, 1.250.

Para un Profesor auxiliar español de 
alemán, 500.

Totd, 28.000.
De Real orden lo. digo á V. I. para su

COBOdmiento y afectos. Diíís guar^
de á Y. I. muclitja años. Madrid, 1.® d© 
Enero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ, 
SaS.or SubBacretaT'i'.' d-3 este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar la permuta formula
da por los Oatedrátfces numerarios de 
los Institutos de Teruel j  Córdoba, D. To* 
ribio Herrero López y D. Juan Suero 
Díaz, respt-clivamente, j  en su virtud 
nombrar á D. Teribio Herrero López, Ca
tedrático de Psicología del Instituto de 
Córdoba, y á D. Juan Suero Díaz, para 
igual cargo en el d© Teruel, con el suel
do da 8.000 pesetas anuale?’.

De Real ordan lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efa^tos oportuncs. Dios 
guarde á V. í. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Selíor Bub-seeretario mm  Ministerio,

. M IN IST ER IO  D E  GRACIA Y JU ST IC IA
■JSííireeeíési 

úe  M e ^ lB tro s  j  d e i
limo. Si.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario D. Ignacio 
Alonso Linares contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad da Torrda- 
vega á inscribir una es'^ritura de aproba* 
esióa y protocolización de particiones he- 

pendiente en este Oentro por 
ap'jQlación del citado Notario:

EtW itando que D. Pedro Sañudo Abas- 
©ai Mlectó en Torrelavegael 80 de ágos* 
to de 1903, bajo testamento otorgado con 
focha l.®' de Noviembre do 1883, ©o el 
que, después de declarar qu© se hallaba 
casado con D.® Liberata Cano, instituía
£or únicos f  universsh-s herederos á los 

ijos de ambos D.  ̂ Eacarnaoión, D. AL 
fredo, D.* María Menserrat, D. Enrique, 
D. Santiago y D. Julio:

Resultando que las operaciones parti- 
eional^® correspondientes fueron aproba
das ©1 30 ele Noviembre de 1911 ante ©1 
Notario de Molledo D. Ignacio Alonso 
Linares, á cuyo efecto concurrieron la 
^iuda D.® Liberata Oí^no, los tres prime- 
Fos hijos nombrados D.® Encarnación, 
D. Alfredo y D.® M aría  Monserrat, con li
cencia iharital, y en representación de 

tras últimos, félleeidoi con posterio» 
ridad á la muerte de su paidre, 
guieníes peraonaj^: 0 .‘ Margarita Barssa 
y  Sánchez, viuda' do D. Enrique, en su 
propio notnbre y en el de los menores 
hijos de ambos; D.“ Baibtna Sañudo Ma- 
zón, vihda de D. Santiago; como madre 
tíel mepop í>, Luis, y  expr§gf|^ji fiU'J»

D.® Libsríata, como heredera también de 
. su hi|o D- Julio, hadóndoííe eon^tsir que 

no i'oíervanían m  ia parti<sión D.® Ba^.bi- 
na Sañudo por sí j  D.® Balfoina Sánchez 

f como viudas, respectivamente, de D. San- 
; tiágo y  D. Julio, porque habiendo fade-
■ cido éstos abiníestato, iiinguna de las 

des tienen derecho á cuota uíiufruotuaria, 
ni, por consiguiente, intereses propios 
que representar en dicha testamentaría:

Resultando que para satisficer á la 
viuda D.* Liberata Cano Iss cantidades 
que había adelantado á sus hijos á cuenta 

, da sus legísimas, y en efectivo, se le ad- 
judiearon ©n Its  operaciones referidas 

; dos casas, señaladas jíintamente coa el 
número 5 de la  cali© d© la Congelación,

 ̂ en Torrelavega, que eran dd  caudal pri- 
J vativo del causante, por haberlai adqui- 

riáo  á título lucrativo constante matri- 
monio:,

'• Resultando que presentado dicho do-
- cumsisto en el Registro de la Propiedad, 

fue objeto áe la sî í̂ul̂ ^Bte ealiñcsciós}: 
«Bosp^nítida la inseripoión'del preeeden- 
te dccum Bto por no h-íibar concurrido

■ á BU otorgamiento D.® BalMma Sánohos 
j y Sánchez, interesada en la heronoia del 
f causante D. Pedro Sií^ñado Abasca!, como 
■; viuda y legitimaria de su hijo y heredero 
' D. Julio Sañudo Cano, en virtud de su

derecho á la cuota legal usufructuaria ea. 
lo qu© á éñtB -íiorresponda en dioh'á. ha- 

7 loaeis. Y no admitidá por no haber pre
cedido al indicado otorgamiento la au to
rización judicial coB las formsll-lades 
que establece el artículo 1.64 del Código 
Civil, cuanto qua se adJiiíUcrin á D,.® L i
berata Caso, viuda causante, dos

- eaea'% sit îg en la calle de la Consoladón, 
da .egtt ciudad, número 5, del canáfiJ pri^

t vativo de! mismo, ©n pago do oantidado^^ 
en metálico con que íiqualla señora sa- 

¿ tisñzo á sm  seis hijos sus respectivos 
hsiberes de la her©.nciapaterí?.si, acto que 

'í, entraña una verdadera enajenación de 
í; inmuebles á título om vm o, á. modo da 
I vents, realizada por todos ellon y bub ra- 

presentaciones, entra las? que s© cuentan 
las de les menores D.* Margarita, don 

í Pedro, D. Eduardo, D.® Marííü Luisá, don 
Julio y D.® P ilar Btñudo y Baiasa, hijos

■ de D. Enrique, otro heredero del eaixsan- 
; te—y del también menor D. L uk Sañudo 
■■ y  Sañudo, hijo de D. Santiagí:—heredero,

BÚ bien de! propio eausant-e—; y dada la 
nstariileza de esta f?;!ls!, no sería tampoco 
admisible la ariolaoióu preveiitivt, gi se 
hubiera solicitado, aparte de qu© tam 
bién impediría tom arla el hecho d© no 

¡ haberse pagado fiÚE el impuesto de Da- 
rechos reales ea la herencia causada por 
óbito del Biipradiaho D. Julio Ssñudo 
Cano por Ub personaa qut? clobEu suce-

■ derla, cu ja  liquidscfoo no so ha pedido, 
puesto que en la hijue'fa que se forma, en 
el clocunieDto que a^tííoade, á su señora ' 
madre la referida D.‘ Liberata, ñgura la 
que sa dice heredera de su citado hifo y 
se le sdjuíiisaa los bieiies correíi^ponciieíi- 
ÍBB a l 0 ¡-ecto»:

Resultando que contra diaba-nots, y  
' en solicitud de que se doaUira ■©! docu

mento público extendido con arreglo á 
íe s  formalidades y  prescripMonea lega
les, interpuso recurro gubernativo 'el 
Notario autorizante, alegando: que ni en 
la ley do Bases de 11 d© Mayo de 1888 ni 
en el Código Civil se Rama al cóniuí^e 
viudo & la herencia dnl prom uerto iii- 

.. testado, cuando éste deja a^cendienteíi. y 
io gecíOlioea ia Easoluctón de esta Di

rección ¿e 14 áe Juíiio .ílg? 1897; que el 
artículo 986 del Código citado precept^^ 
que existiendo uno solo de los padres 
éste sucederá al hijo en toda la herencia, 
por lo que D#̂  Liberata Canp es la ftaioa

heredera de un Mjo D. Julio, fallecido 
abfntestato y sin s?jso0si5n; quelaao ju- 
dicacioa en psgo hecha §. dicha señora 
constituye un acto da partición y se rige 
por las regias especiales da las mismas, 
según lo resuelto por esta Centro en 9 de 
Octubre da 1901 y 24 de Junio da 1902,

• siendo innecesaria ia autorización judi
cial cuando los menores están represen
tados por e! padre ó madre, á tenor del 
artículo 1.060 del repetido Código; que 
de hecho ia partición s© había verificado 
por todos los interesados en el año 1907, 
y el documento cuya inscdpcióa.SB ha 
suspendido sólo es una raüñcasión de ia 
misma, y, por último, que bí bien no co
rresponde ai recurrente ia impugnación 
del último motivo, cabe hacer constar 
que el Registrador, como liquidador del 
impuesto, debió haber practicado la li
quidación oportuna, sin necesidad de 
previa solieitud áe los liiteresadoi': 

Eesuítarido que ei R̂  gl^Jrador sostuvo 
en Bn ipTorm© la caiiñcBoiÓB reeurridss, 
adudendo, en cuaiito al primer defacto, 
que eí cónyugcí viudo m  heredero fcrao- 
íio, segúo. ios ariícülos 807, númoro 8.̂ ,̂ y 
834 :f siguientes del Có:iigo Civil y  Isa 
S0 .ot6 ndaa de! Tribunai Supremo de 8 de 
Febrero de 189á y 13 da Junio de 1898; 
que asta ©ra el criterio de los Juriscon
sultos que redactaron la base 17 de .la oi- 
■faia ley; quee.n la sucesión Í53testada' b&

; ñjari los llamamiauto.s á heredar en pro
piedad,no en Esufrucío, y se nccpsitaría 
una declaración, expresa para privar de 
Süt̂  derechos, al conyugo viudo; que la 

t Boti caLñi5adora concuerda con el espí
ritu da los artículos del mismo Código 
queiegulan la preterición,desheredación 
y coinpiemeríío ó integridad de legíti
mas, con íñá&pdfidemm da ia voluntad 
dei cónyuge prtmuarto, por ministerio 
de Ley, cuya mcoirieetiencia sería no
toria gi negase en un caso lo que ga« 
rantiza ea otro; que l^Ley, en la sucesión 
intestada, haca los llamamientos que 
presume hubiera heeho el eaosante da 
h?¿ber otorgado testamento; que desdo I& 
promulgación dei Código Civil, viene 
siendo constante ln Interpretación dada 
á esta punto'pcr Iüs Tribiinaks y Jueces, 
y aun después de exponer los razona
mientos coBtrarios, concluye esta Dlrec- 
cl6n Genend por en la Resolu
ción d© 14 de Junio de 1897, los d#3mihaa 
dei cónyuge viudo á bu cuota usufruc
tuaria, y qu© en el auto judiaial de de- 
clameión da herederos de D. Julio Sañu
do, g© ha0 0  expresa reserva dei derecho 
de la viuda D.“ Balbina Sánchez; en oam- 
to ai segundo exéremo, qu© la partición 
no Be había veriñcsado con ia anteriori
dad que dice ©i recurrente, i îno q\x^ se 
hítbíán balizado algunas entregas de 
csintidsdeg como anticipos d© ■ legítimas, 
cuja liquidación sólo e,ra poMbi© des
pués de formado el inventario, y que a! 
adjudicar las casas maucicmadas á la 
viuda en psgo d© su crédito, ios herede
ros reaiísarbnuiís transmisión de domi
nio. á moflo de ventf.a qu8h;>xcía índispeB- 
sable la autorización judicial, á tenor da 
lo dispuesto en ei artículo 164 del Códi^ 
go Civil y 2.011 de la ley de Eujircla- 
miento Civil, y, por último, que refirién
dole el áommento í  k  partición de bie
nes dal finado D. Pedro Sañudo, debía 
contraerse á olla la liquidación sin ©star 
autorizado el liquidador para liquidar la 
hereuda d© D. Julio, pom o haber trans- 

■curddo el plazo :6íyai de presentación, 
p m ú ú  que ésta había falleoido el 26 d« 
julio de 1911:

Begultaicsio que e! Juez Delegado con
firmó la nota del Registrador, robusta- 
oiehdo íps íuhdantentpa íe|̂ )©gr per éstt
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seducidos, eori. la düGtrlna áe la Eaf^olis- 
©ión do 14 de Enero da Í90S', j  la í^onsl- f 
dersidon de q^C; la lieresdia es el edropü’ |i 
to da bienes, dereelioa y obligfíüioBes, |
©sstre la» cuales se halla la eorrelaíiva^al |  
derecho da v’indo ó viuda: ' |

Eegiiltaado que ©1 Notario reoiarreiit© | 
apeló ci6i anterior por enteEdor qn© I 
si en ist snc8Bi6ii iñl^slada no int^^rvieEa | 
la voluntad dífd cansaBt©, es absurdo 
m ar qne son iplic^^,bles- á la m iim a laa 
llmitaeioBes y  proMbidoíi©?3 im pueit^s 
al testador; qtie es un error jurídico la 
aüx*nvicióü do q?ío eritr© Iiíss obifgaeiones 
do la harencia liaile el derecho al nsia- 
ín icto  del Yinñe; que Iñ Rssolitción do 14 
do Mayo de 1903, ia  reñ irá  á una m m -  
sfón testsicla; que gmbas Bnceeionea tieneE 
caracteres comunes f  diferaneialas, f  no 
es posible ©xtander en todo caso les pre
ceptos que reguifsa I t  unn, para derivar 
coMseeuenciaa que ©1 eénjug®
vmdo m  un heredero m.er;ament6 usii- 
fruatuariOj irregpciis'abi© cío las obliga- 
cienes da! por lo que D,* Bab
bina no tím e  personalidad para interve
n ir  en las operaciones de testsimaBtaríffl. 
de su suegro D. Pedro, asumiendo la re- 
prariíoBfación de bu finado esposo, toda 
ves que hi p6rííona.Uá^.d jurídica da ésto, 
pstá cciitiáieiada por su madre Li
berata:

EesultísndG que el Presidente ds la Au- 
cl":-fínciâ  'fionñrmó 0 ! auto del Iníerior, 
añadiendo á bub fundiíinieritosi legales que 
nadie pm áe  ir  contra, sus propios actos, 
y que í)-^ Liberata, había pedido ue la ás- 
cl&rara hererler!*. dú su hijo, reBervatido i
D.^ Baibina SüBcliez, gju darecho de usu
fructo;

Vistos íoñ artículos 806,807,834.., 836,1.058,
1.080, 1.073 y 1.281 del Código Givi!, el 245 
de la ley Hipctec£íri?i y U b Eesüíucione'.s 
de esta Direcelón General da 5 de Sep
tiembre d@ 1896, 14 de Jübío da 1897, 24 
de Dioi?5mbr0 da 1900, 9 de Octubre de 
ISQi y 24 de Junio de 1902:

CoBStderaBdo que d  bien ©s cierto, 
como firma el recurrente, que ni en la le j  
de Bi^ses do 11 de Mayo de 1888, rd on ar- I 
tículo alguno del Código Civil, ia llama i 
al cónyuge viudo á Ie horei^cia del pre- | 
m uerto rntestfido, oiiandíi ésto dejia as- |  
cendientes ó descendiente':^, tJmMéo. lo 
m q m  la práctica |ii,K!dica interpratando 
jiigtta y refitamanta las di-sposidoBOá áai  ̂ ^
Oódigo que regüÍMn las j  M su-- gy g
cesión I B testada, ha recoucddo ei derecho | 
áéi tñnyuge  viudo en todas l<m da | 
aqnéüa como heredero forzoso é iegiti- |  
mario qu© es, j  m í consta hñbmm  hecho | 
también en el pre^ei^ta cai^o, puesto qua |
©n ©I auto dictado por ©i Jsisgaooá^ prime- |  
ra insíanoia de Torrelavega en el expe- k 
dienta de abintestato de D. Julio Siiñudo |
Canü, R© áedñm  heredera del mismo á |  
su madre D.“ Liberata Cijiíc, j  se recono- |  
c© á la vez, el derecho de la viucfa doña |
Balblna Sánchez, á la cuota usEímeíua- |  
ría que detam ina  el Código Oivii, por lo |  
que, p^ra todos los efeolcB legales, hay |  
qu© partir áe lo dispuesto eu dicho m m x- f 
tío 'judidal: |

Oonsidorímdo qu© en este concepto, al |  
no intervenir la referida interesada en la | 
escritura d© partición que ha dado lugar |  
al recurso, existe un yicio eigeneial ©¿̂  la | 
misma que impide su inscripciÓD, puasto |  
que, conforme á ío disp^.Büto en el ar-  ̂
tículo L261 do! Código Civil, es necesario |  
para  la validez de toda clasie d© contra- |  
tos, j  por ende ©i de división, ó ad- |  
judicaclón de bhíBes, el conientimianto f 
de todos íqü ^-contratantes, y lo oorroborjp.
©1 artículo 1.068 del mismo Cuerpo 
como se ha declarado en diferí rOs ¿ 
soíncioass de «lís Pirecciáb, |  '

mente  en las de 5 de Boptiembre do 1896 
f  24 de Dk.i0 mbr0  d© 1900:

CüEíAderando qu© la ñíJjiidicadón he
cha á favor de D.® Liberata Cino d© las 
em m  de !e c^llo da la Ooii'^olacióra, do 
Torrdavegsi, lo fué para s« t̂kfá:..c8r á la 
m im a  las emti&mjm  c|is@ había adelan
tado á BUñ Míob ám& iUi de B̂ js legíti- 
msi-í, por lo que debe repntñí^m como acto 
propio de p?5rfdd,6n, eoníorme á la doc- 
trina consignada, por este Centro en re 
petidas Rs^oluciorie^, y espesialmonte en 
las d© 9 do Ootubre de lOOi y 24 da Junio 
de 1802:

Considerando, ñiitilmante, que p om o  
confitar qu© m  hnjn. B^iMsdho el impues
to d0 Derechos reale.^ ©orragpon diente á la 
herenck de D. Julio  Sairudo, es de esti
m ar la causa ds denegó.dón alegada m  
el .número 3.  ̂ d© ím nota reciirriíSa, reí©- 
rente á este particular, por 13justarse á le  
prevenido en elarííeulo  245 d© la ley  H i
potecaria,

Esta Dir6ocio.a General ha acordado 
conñrm sr la prov.iáeB.da apelada y M 
mota del Registrador, en cnanto á lo2? m o
tivos 1° y 3,° de ést®, j  revocarla m  lo 
.relativo al extremo 2>' de la míumei.

Lo qu© con devoloclón del expediente 
original comuisieo á Vp I. á io^ efectos 
ooBsiguieiites.' Dios guarde á Y. I. mii« 
choi año®. Madrid, 6 de Navis-mbre de 
1912. == El Diractor general, Fem ando 
W €!|kr.
Srirfior FrsEidante á© la Audiencia do

Burgos.

iliS T E R lO  DE HACÍE!\1DA

B iF© €eiéii €© M  K 'eiEia

Esta Biracción General fe.a úM^umtú 
por .Im Tenorería de la misma, esta- 

blarida ©n la ©til© de Atocha, nám.©ro :!ig 
m  verifiquen en Iñ préxim a semgina, y 
horts d6§ignmd.ss al efecto, .los pagos q m  
á «continuación se ©xpreg îo.  ̂y  que g© ©a- 

iorei signiantei;

Gaceta 3e ‘Ma3rid. ííiSm, 12

d© 27 ñe Mñvzú de !900á h m t^  el uúm rn  
2J87. ^

Idem  eonTcrsión da residuos da 
Bmú.ñ ai 4 por 100 ©xteriof, h a tó  ©1 a t -  
m em  0.908.

Idem de carpetea ' pm vM om len  d© la 
Deuda ^m ortteb le  al § por 100 presenta^ 
ñm  m aje  por sus títulos deñniti-
TQn, .con arreglo á !si Real orden de 14 do 
Octubre d© íSOl, hasta el nñniero 11.138« 

Entrega de tftuloB del 4 por 100 interior, 
emisién de 1900, por eonv©rs.!én. de ©tros 
de igual renta de las ©MiBÍoiiog á& 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas j  eo- 
m en tes, hasta ©I núm ero 13.138, 

ídem  d© carpetas! provisioBalas, rapra- 
ieniativas d© títulos de ,Ia Deuda am orti- 

al 4 por 100 interior, para su canje 
por títulos definitivos d© la misma 
renta, hasta ©1 número 1,486.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
©misión d© 31 d© Julio  ie  1900̂  por con- 
veF.ii6n de otros de igual renta^ con arre
glo á la Rea! orden d@ 14 d@ Octubre de 
1901, hasta ©i número 8.689.

Reenibolio do acaiosiea d© obras púbii- 
, em  j  sarr8t9;raB áe 20, 34 y 55 millonea 
de r©a,i€€g feeturas presentadas y eo- 
rdanteis.

Fsgcp de intereses de inscripciones del 
nBmmtm  d© Julio de 1883 y anterioreíá.

Idem do carpetas de intereses de toda 
elas© de douda^ de! semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio do 1874, reem
bolso d© título® del 2 por 100 amortizable 
m  todos ios sorteos, fáctnras pre>©entaclas 
y comentes.

Entrega da títulos d©I 4 por 100 amor- 
tiísable. Ii^3ta el núm.©ro 1.486.

Las facturas existentes en Caja por coa- 
vem ón del 3 y 4 por 160 interior y exte
rior.

E.Ütraga da valoras depositados en arca 
d,© treíí .llaveSj procedentes de creaoioHO», 
ccuivareloneSí :maovacion6B y canjes, 

Madridj 11 de Enere d© 1913.'»*EI Direc
tor i^neraL Carlos Vergara,

mmmQ d e  l a  G O BERf^ACiÓ i^
Bia 13,

Figo cridítog de ültrsxuirs
i i ^jz ííi s dr U G r""i§

^  í  ’ s

Ma:B 16,17 y 18.
Fúfo do trid ito i da üllramar® fa^itura» 

io m e^ tes  d i  mcíjtáM©©, hasita 
m  67.3G0.

Idem Id, Id, m  efictort el 
m  67.900.

Entrega ele ho |ta  da m p om n  de 1911 
CGiTa?5?3OBdl.0íite á U. B eudt
im ortisabla al 5 pojí 100, hasta ©1 nüm©« 
ro 8.825.

Entrega de títulos d© la Deuda p e rp e te  
al 4 por 100 interior, ©misión de 30 de 
Diciembre d© 1908, por canl© de, otros 
d© igual renta, emisión d© 31. de J'uiio de 
19ÍM), hasta el número 26.436.

Fago de oarpctas de eoBvcrslón á© If» 
íulo® á© la Deuda exterior al 4 por iO¿ ©n 
Oteos, d© igaul renta de Deuda interior, 
con arreglo i  M L aj y Eeal decreto de 17

Mayo y 9 á© jigosto á© 1898, M sta ©1 
Eiñmero 32.406,

Idam d© títulos d© la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivash^jas? d e v 
ñ la oruc'U

lá m i  de residuos con-
Yemlóvj. v í̂ :ino?-

B ir e c c ié ia  t© A d n ate ís-
tF U eiM ,

Y m m itQ  lóB cargos de C onkdor do 
fofódo-3 de lao Diputaciones Proviaeisles 
de Albacete, Paienoia y Teruel, Jefes do 
las Saocionegi do examen de presupues
tos y cuentssí municipales m  los Gobier* 
Bos de las provincias de CámmB, Cuen
ca y  Jaén, y  Contadores d© los Ayunta
mientos (le Sífebadell (Barcelona), Miran
da da Ebro (Burgos), La Lssgiina (Cana
rias), BurriaBa (Castellón), Mauaansrea 
{Ciudad Real), Puente Genii (Córdoba), 
Ayamont© y Nerva (Huelva), Antequora 
(Málaga), Jum ilia (Murck), TaSavera do 
la Reina (Toledo) y Oarcagenta Valen
cia),

Esta Direodón Genera! ha acordado s© 
anuncio á concurio su provisión por tér
mino de treinta días hábiles, conforme 
previene el artículo 29 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo lo s  asp!.rautés 
que las deseen solicitar y figuren ©n cua
lesquiera da las relaciones d© aspirantes 
á Contadores en situación activa, publi
cadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus instan- 
¡y> forma qtíie prescribe el Regla- 

moüíe. fctí cvñhj h\ do bus m lri-
tos y íierviciós, bi lo estímau conveniente, 

qu'í tomi -> ^^i'm'nados por la OorpQ-
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isiirJtc, m  leB ^íffüa- f ' ó de 53 ñe A hñ l da 
1904̂  aiii *a, C íaceti b á̂ M adrid
áai dia 28 del miBsio m m  }¡ ¿>n¡ j  4 da 
EB.oro cordeM tit, p i ib l ie a d a  l.r¿ U  G a c eta  
da D oei nikino s¿€s*

Madrid, 11 do E íioŝ o de 1913.—El Di- 
raekir geiieml^ L. Be’kmiiáe.

iii'yiSTERlO DE INSIRUCCiÓfí PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

• i M t a e e r e t a r i ^ .

K >lCiLA i^^W CJ 
lia  de ri^gir ^n l\^  l  E xposición  

ÍH tarnaeionaíl d© líelia^s Ar1;©af d© 
I9 i3’, bajo  el .p ro tec to rad o  de Sii 
J i l te s a  Hj0al ©i PrÍEcip© B regante 
Jjaopoido d© S a v ia ra  y  bajo la  p.r@- 
siiáencia d© lio.nor da s /  A , l i ,  e l 
l* rín c ip 0  de Ba'fieríSr, @n ®I
¡E'alacio íl‘S C r is ta l  de M nnicli,

ÁETÍOU.LO FEÍMERO
EPOCA Y OARlOTEIl DE LA EXPOSICIÓN

•1. La X I  Exposieiéa Hiternsicloíial en 
el Faiaaics da Ori^stai da Musiioh eará or- 
gtnlgada por la Bodaclad de Artistas de 
Mün.scij., de aotser.^lo coa la üirloii A rtís
tica do Mfinitsh («Saceidés.»), y con el 
auxilia dei GobiAmo btvaro.

2. S. A. R. el PrÍBcápe Regente Leo
poldo de Btviera se ha dl.>.:í.*a(io aceptar ! 
€'l protacíorado de la misma.

3. La Expo-aldoa el L” da 
Jíinlo j  S8 cerrará á iiiiei da Oatubra 
de 1913.

AKTÍOÜLO I I
ORGANIZACIÓN DE LA EXPOSICIÓN

A, Jürita cent mi.
1. La crgaEisadf5n d© la Exposición 

so confía á la Jun ta  central áe Munich, 
que m  compone:

q)  Da Bídegados da M Sociedad de 
A nistas do MerídIi y d© Dalegados de la 
Saoesión do Miirdch;

b) Da rapressotantes do la Academia 
Real do Bailas Artas ele BsíYmm;

c) De un Comisario daí Gobierno Resi 
d© Baviers;

La Jun ta  central tiene ©i derecho de 
agregar «le otros delegados.
■ Todos los Estados que formen una 
Saccién colectiva podrán enviar al Comi
té ó Junta caaíral un  rapresentriule, que, 
siempre q m  sm  artíBla, tendrá los dere
chos de un Miembro da dicha Junta.

2. El primor Presidente de la Jun ta  
central m  el. Fresidonte de la Socted&d de 
Artistas de Manich, el sogiindo Presiden
te mrá el á© Iví Beceslon da PJunich. Bli 
primor S e « ta d o  p6 rt0 .nea6  á la misma 
Sociedad. Ei Comité ó Junta cautrai M.rá 
las demás ©lecdonea da sus Miembros.

3. La Junta c©B.tral tendrá el deresho 
de nombrar un Fresid6B.ta da Honor.

B, Saceiones colectivas.
1. La, Exposioióa. se compon© de Sac- 

ctones ooleotivas da diverses Eitndos o 
grupos do EsM os:

Austria.
Bélgica.
Bulgaria.
Dinamarct,
Alemania.
Rhtiiúm ÜBídos de América.
España.
Fráiicia.
Inglaterra.
Grecia.
Holanda,
Hiiügría.
Italia^
Moruega.
Kumanís.

Rusia,
Servia.
Bu^da.

Turquía. ^
2. Todas las m k c ú m m  de los piísas 

oxtmnjaros sarán organizadas p o r  los 
representantes de los Estados respecti
vos, da acuerdo con la Junta central.

o. L t org'guízaolóü. d© la colección dcl 
Imperio alemán se hará por la Junta 

V ciuArvul, si Bo se rf^servuii competencias 
. espeajalAR á l t  d@ Artiata^ de
t Muiu h 6 Iñ So . ióR de Miinish (ar-

íiüiiio 2.  ̂ B, 4 y 5; artícaio 6.°,
p^rr 3í y ?ir í 8.®, pílrrj?.fü 1).

4. E l 0 ?̂ -?, ĉ 'K-c.,’dxn alémana la Sece
sión de ío riia  ooB. S'a?3 expoaito ■
rea alemanes B^^mon parttcuiar; ten- 
i r á  Bií propio J umdo f  bu Oomialoíi da 
Instalación.

5. La EzpoeoIeMii cíolectlva alemana 
se? i  orgtóBízáíia por la Bodedad do Ar-- 
U^tm  ele Mueb'h, y á su Jurado se some 
i lári t 'd e s lo f  objetos de arte envkdos 
díieetani«i‘tü á MaSíioh, si no es^áa com
prendidos en los arlícElüs 2.® j  4,®

AETIOÜLO III
PALACIO DE LA EXPOSICIÓN 

Y SU.Ü DISPOSICIONES

La dkpcsición g6ii,eral j  división ele 
stloirírg cíê  Paíacio de la Expasbiléns &sí 
como I» istribuoión del espacio destina
do é as i Seecionea, se hará por
©1 Cornil© ceñirá!. Éste cuidará úe que 
todas las salías y gablnstei estén prepa
rados d© una manera igual en la forma- 
convaniente p sra  su objete.

ARTICULO IV
ADMISIÓN EN LA EXPOSICIÓN |

' 1. B© admitirán las obras qu© porte- | 
nesoaa á ios '?:!gEÍeiúQ3 géneroa: pintura, | 
escultura, arquitectura, artes de repro- j 
ducoióo, srtes ináustrlale;^^. |

Las obras deart© industrial sólo podrán i 
ser presen la lias, previa ¡a peliciéa per^ 1 
sonal, per parte c M  Comité centrí^l. I 

Laí3 piñimao al óleo debarán tener | 
marco y estar provistas de cuadros pro* 
BfírvativoB cuadrangulares,

Ls'íí'acuarelas, pasteles, dibujos, aguas 
fuertes' y grabados ©n madera deberán 
aáom is estar provistos da un crÍBtai.

Ei Comité central podrá protestar con
tra  los marcos excéntricos.

LoS' cartonas sólo podrán adnaitirse 
sujetos en bastidores. Para  la s^dmisióia 
de los cartones qu© se envíen solamente 
aiTolladós, sa exigirá im  convenio previo 
con 6 i Oomitá ceatral.

Para ia aám isiéa d© las pinturas ©n v i
drio se ■ n8C8sib<i.rá un eonveüio , especial 
con el Comité céntral, qua decidirá con 
arreglo al espacio disponible. .

P ara las escuitorE'^-, ei Comité caatral 
sum inistrará los padostalos; sí un exposi
tor deseare colocar otra elasa de pedes* 
tal, ios gastes serán de su cuent®.

2. No podrán ser ps:*6sents^das: las co
pias, fotografías y todas otras obras .ob
tenidas por procedimientos mecánicos, 
ni los trabijoB anónimos, ni todos aque
llos obj'útüB do arte que haf an figurado 
en las Exposiciones r^niiiales é iuteruacio- 
nales á© la Sociedad d© Artistas de Mu
nich'c de id S m  olón de Muniob.

Beráa adjuL a 3 Mn copias por ©1 g ra
bado j  las -̂ ) g ia ík sq u e  sean compie- 
memo de ios t¿abajos de Arquitccitura.

3. Cada artista poorá sola^mente ex
poner tres obras' ü©i smo género (pin- 
turas al óleo, aeuaieías, pételes, etc.).

Para las obras so*'" salioníes, ©I Comité i

mn, deeidirin isa 
LoscaíBbioa pos- 

dones no podrán

central tendrá el dererho do hacer excep»
C5Í0U€S,

Eú m  Is, repotleió.u del m'mm.o
asunto en género rlífereete.

Lsis esGuU'uraíí ea. madera, mílrm.o!, me^ 
t&¡, cera j  piedra fina no sa coBsideraránn 
cüoic obraa del MÍgin.o géoero.

Toda prodncdan ^dclioe, encerrada ©a 
un solo marca m  c-ansirlerará como una 
EOÍ& obra.

Ls Jrrí?a ó Comité central .decidirá si 
}¡ mur'hM úh¡ 8 :mda5i puede)! form ar 
I un ciclo, y u ,ii m sitio d'íspouibte po- 
ij drá .nagac la a i isióu de Im  misma».
I 4. Toda obra pertenecí ente á p^^rtlcu- 
I laxAS, editores ó níígociant&s en.objetos 
I úe srt© podrá ser ñrimiúáB, üaioamenta 

medíante autorización pt.r escrito del a.r- 
tism , el cual ©1, úntoo con^íiderado 
como expim tm \ El Oomlfé ce.íitral decL 
dirá la admisión de las obras de arlistüs 
fg.ileciclos.

5. Níí),g:úii objefo podrá retirado 
autos de ia akuaura d© la Exposición..

AaTÍuüLO V
ADHESIÓN Y ENVÍO

í. La presentaciéii á& loss boletines do 
tdhosion deberá hacsrsa m  el plazo 
fijado.

Si ocurriesen diferenm® entre las in- 
clieaíiiones del boletín de adhasióci y las 
unidas á .la eb i!  m  
del baletm de í̂ ídní̂ sj o?i 
teriores á eaí .̂s a 
hacerse sino por escni:o.

2. Ei envío deberá haeersa irrovooa- 
biamente en el tiempo fijado é indicado 
en el boletín da adhesión.

ARTÍCULO VI
JURADO BE ADMISIÓN

1. La admiaíón ñe las obras.presenta
das por los artistas será votada por Sos 
Jurados d© las Secciones coleoíivsás-.

Al Jurado de admisión bo estarán so
metidos:

a) Los a r i t o s  invitados peraoE&I- 
mente (art. VII);

b) Los artista» que hayan obtenido 
prim era mérlalln en Munich.

2. Todo Estado que organio© una Seo-. 
clón colectiva fijará él mismo la compo- 
Bieión, tiempo y Mgai* rl© reoaión d© su 
jEisido. Los objetos d© aríe aceptados por 
esto Jurado no serán ^sometidos á otro 
examen en M.unií3h.

3. Ei Jurado de la Sodedad de Arfi-i?- 
tss da Munich funcionará para la expo- 
sioión colectiva atemanas á exeapsión de 
las obras alemanas perteneoíen'tes á ía 
divisló,n da i'la «Sacesién de Muniohi', El 
Jurado de adm;mióa sa divida en Its  wh 
güi0B,t.5s S©í:cione0:

u) Seceioii para la P in tura y el Di
bujo;

5) Soíícion pam  la Escultura;
c) Seóción para la Arquitectura;
ú) Secoióa para ias artes da reprc- 

docoié,u.
Para la ?£díBisl5n bo basta el valor de 

la Gbra, toniéndoi© además ©a cuBuía ©1 
sitio dispoüibla y la adhesión hecha á 
tiempo.

AETIOÜLO VII
INVITACIONES PERSONALES

1. El Comité Gs^nlral se reserva el de
recho da hacer Invitaciones periíonatea.

a) A su arbitrio, ©.n el imperio »aia- 
mán y ea loo astados exíranJoras qua eo 
orgTuic.en un& Soecién ooleotivs;

6) Previo aa Gmvoido aon ¡os Com.fíé3 
o rcpresímt'iintcs extranjorO'.?! que organi
cen una Betaíléa coleciiv^.
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2. Ea todo^ les Qgscs, á excepí^idn uel 
Artículo IV  ̂respecte:! á ias obras da arto 
anduiilríai^ ía iavitación personal dispen» 
sará d@i 'examen por el Jurado.

ARTICULO VIII
INSTALACIÓN Y ARREGLOS

^ 1 . La formación d© la Comisión de 
instalación se hará;

a) Para las colsociones extranjeras, 
por los Estados reapestivos;

5) Para la colee ion tíel Imperio ale- 
imán—con exclusión de la Secaíón de la 
«Secesión de Munich»—, por la «Socie
dad de Artistas de Munich.»

c) Para la Soc jíón de la «Secesión de 
Munich», por ella misma,

2. Se excluirán las exposiciones par
tí calares, sea de uno ó de varios artistas.

En casos exteordinarios, el Comité 
central podrá hacer alguna excepción.

8. Las raol?^macioues relativas á la co- 
locadoü de una obra deberán hacerse 
per escrito, los diez días siguientes á 
la aperinra. de la Exposición.

ARTICULO IX
E B C O M P E N S A S

1. Se concederán medallas de oro de 
primera y segunda clase.

2. Estas serán otorgadas por un Ju ra 
do de recompensas, para el cual los Esta
dos expositores, así como los Centros ar* 
Ciáticos alemanes, tendrán el derecho de 
delegar artistas pertenecientes á los mis
mos, en proporción con los objetos ex
puestos.

Los Reglamentos más detallados sobre 
este punto, serán fijados por el Comité 
central.

Bos terceras partes de los individuos 
de Munich, pertenecientes al Jurado, se- 
rán Delegados de la Sociedad de Artistas 
de Munich, y la otra tercera parte lo será 
de la «Secesión de Munich».

3. El reparto de las medallas se hará 
©sclusivamente, según el valor artístico 
de las obras. No se permite distribuirlas 
proporcionalmente á las naciones ó Cen
tros artísticos alemanes.

 ̂4. Los individuos del Jurado y los ar
tistas que hayan obtenido la primera 
medalla en una Exposición de Munich, 
estarán fuera de concurso.

Los poseedores de una medalla de se
gunda clase, únicamente po Irán aspirar 
á una medalla de primera ciase.

A R T ÍC U L O  X
TRANSPORTE

1. El Comité central se encargará de 
lo» gastos de transporte, ida y vuelta, 
para todos los objetos aceptados por un 
Jurado 6 enviados en virtud de invita
ción personal, es decir, para los objetos 
que vengan del extranjero, desde ©i lu
gar de residenoia del Jurado respectivo; 
para Alemania, desde el domicilio del 
artista.

La reexpedición gratis sólo m  efectúa»

ra m  él c^.so de qua objele-s vuelvan 
ai punto de partida.

Los envíos en g.mn velocidad 6 por 
correo sólo ¡̂ e recibirán franqueados. No 
s© acaptarán reembolsos n i otros gaitos. 
El seguro de transporte será de cuenta 
del expositor.

El exceso de todo objeto cuya dimen
sión ocasionase gastos de porte extra
ordinarios, ó cuyo peso excediese de 800 
kilogramos, será de cuenta del remiten
te, que, fein embargo, en cuanto al exceso 
dt3 porte, podrá e o tenderse eventual- 
meníe con el Comité central.

2. Las obras no admitbias por uno da 
los Jurados de admisión en Munich s^rán 
devueltas al propietario, por su cuenta y 
riesgo, si advertido d© haber sido recha
zadas no dispusiera de ©lias en el plazo 
á© quince días.

8. La reexpedición de loa objetos ex
puestos comenzará inmediatamente des
pués de la ciausum de la Exposición.

Sin embargo, el Comité central no 
asume ninguna responsabilidad para la 
reexpedición dentro de un plazo m ar
cado.

ARTICULO XI
EMBALAJE

1. Los objetos de arte deberán emba
larse, cada uno separadamente, en fuer
tes cajas de madera. Los cuadros debe
rán estar fijados en las cajas por medio 
de tornillos, asi como las tapas de las 
mismas.

SI, contraviniendo este Reglamento, 
fuesen enviadas varias obras en la mis 
ma caja, el expositor eitará obligado á 
pagar una nueva caja para la reexpedi
ción, en el caso da que alguna da sus 
obras fuese vendida ó no admitida por 
el Jurado.

2. Es indispensable fijar en las obras 
mismas y en las cajas las tres etiquetas 
que se entregan con el boletín de adhe
sión, siguiendo precisamente las pres
cripciones indicadas en ellas y cuidando 
que correspondan exactamente á las in 
dicaciones del boletín,

3. La dirección 6 señas impresas que 
acompañan al boletín deberán llenarse y 
pegarse sobre la tapa de la caja.

4. La apertura de las cajas se hará 
en presencia de un mandatario del expe
didor, levantándose acta de ello.

ARTIOULO XII 
GARANTÍA Y SEGURO [(ART 5.®, P. 1)

1. Las obras de arte se asegurarán 
contra incendio en conjunto, y por una 
cantidad conveniente, durante su perma
nencia en el Palacio de la Exposición.

2, La Exposición no asume ninguna 
responsabilidad:

a) Del deterioro ó pérdida de objetos 
de arte.

Sin embargo, las obras ó cuadros que 
se deterioren después de su entrada en 
ei Pula cío de la Exposición, serán repa 

. radas inmediatamente, á expensas de la
I

Exposición, por especialistas exparimen- 
lados;

&) Da los errores ú oBiisiones. en ©1 
Catálogo;

c) Da las pérdidas y perjuicios que 
pudieran resultar para ©1 expositor, á 
causa de diferencias entre el boletín de 
adhesión y la etiqueta puesta en el obje
to de arte. En todo caso, ias indicaciones 
del boletín de adhesión serán las que de 
cidan. Los cambios posteriores á dichas 
indicaciones solamente podrán hacerse 
por ©corito;

d) Da cualquier deterioro ocasionado 
por el transporte;

El Comité central pondrá el mayor 
cuidado en el reembalaje de los objetos 
da arte. Las esculturas serán embaladas 
á presencia de peritos, que extenderán 
acta de ello. El Comité declina expre
samente toda responsabilidad más am-

ARTÍCULO XIII 
VENTAS

1. Las ventas no podrán efectuarse 
sino por intervención del Gerente de la 
Exposición.

2. En caso de venta de una obra se des
contará el 10 por 100 del precio de adqui
sición.

8. Queda prohibido elevar el precio 
fijado á un objeto de arte.

Todo objeto designado como vendible 
no podrá ser declarado invendible sino 
contra reembolso de la Comisión de 
venta.

Unicamente en cnsoü ^extraordinarios y 
bien motivados podrá ai Comité admitir 
una excepción.

ARTÍCULO XIV
DE LA ENTRADA X LA EXPOSICIÓN.

COPIAS. RECLAMACIONES

1. Tarjetas de entrada, rigurosamente 
personales, se pondrán á disposición de 
los artistas expositores y poseedores de 
una obra.

Estas tarjetas serán distribuidas á los 
interesados en la oficina de Secretaria, en 
las que deberán poner su firma.

2. Ninguna obra de arte podrá ser co
piada.

3. Para las reproducciones de las obras 
expuestas habrá que atenerse á las pres
cripciones del Comité central, ©1 cual no 
ias consentirá sino con autorización es
crita del artista.

4. Las q u e ja s , de cualquier clase que 
sean, deberán hacerse por escrito al Co
mité central.

5. Las reclamaciones hechas tres me
ses después de la clausura de la Expo
sición no serán tomadas en considera
ción.

ARTÍCULO XV
OBSERVACIÓN FINAL

Por el mero hecho de exponer, el ar
tista declara que se adhiere á las disposi
ciones dictadas por el presente Regla
mento.

Tí:'.
MAOBID.'HBsI. TIp. Se RiradeoiegTa” ....{*011610 Oe Sm  ¡VímOe, aüm. SO.


